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OlRECaONoADMlNlSTRACtONi 
Calle del Carmen, núm. 29, snti<osuela* 

Teléfone núm. 25*43

VENTA DB EJEMPLARES 

' Ministerio de la Gobernación, planta baja» 
Número suelto, 0,50

a l

G A C E T A  DE M A D R I D
U L T lM A e Q  á  L A S  f iO C E  L A  f f iC H E  C E L  ¡Ü A  M L Í K O S .  S A B A D O

A R I O

Parte oSdal

Miaisterio dei Trabajo.
■Real decreto autorizando al M inistro de 

este Departamento para que presente 
a las Cortes un proyecto de ley esta- 
¡l)leciendo el régimen de reparación de 
dos accidentes del trabajo en la agri- 
^^uUura.—Páginas 854 o 859.

Ministerio de Gracia y Justicia.
'Nombrando para la Iglesia y ArzobiS" 

pado de Granada a D. Vicente Casa- 
nova y Marzal, OMspo de A lm ejia ,—■ 
Página 860.

Ídem  para la Iglesia y Obispado '(M 
Orense a D. Florencio Gerviño Gonzá^ 
lez, Canónigo Magistral de la Santa  
Iglesia Catedral de Túy.—Página 860.

Ministerio de la Gobernación,
decreto concediendo el titulo de 

ih u a  pJ pueblo de Dacón, provincia de 
Orense.— Página 860.

Ministerio de Gracia y Justicia.
r^ead orden nombrando para constituir el 

ffrihunal de oposiciones a Notarías va  
'gantes en el terHtorio de la Audiencia  

La Ooruña a los señores que se men- 
^ionan.— Página 860.

.. Ministerio de Hacienda.
orden disponiendo que los contra- 
de arriendo para casas - cu m p les  

Carabineros, celebrados antes del 
de Diciembre último, se tram iten  

éste M in isteriocon  arreglo a las 
'^'^sposiciones vigentes en aquella fe- 
j)ha.—Página 860.

Ministerio de Instnicción Pública 
y , Bellas Artes.

V.nai orden disnoniendo que con destmo

a las Bibliotecas públicas del Estado 
adquieran los ejemplares que se in~ 

dican de la obra titulada ''Historia del 
Regimiento Inmemorial (Peí R ey '\ de 
la que es autor D. Antonio Gil Alvaro. 
Página 860. • . , |

Otras disponiendo se cumplan en sus 
propios términos las sentencias dicta
das por la Sala cuarta del Tribunal 
Bupremo en los pleitos Contencioso- 
adm inistrativos interpuestos por las 
señoras y señores que se indican .— 
Páginas 860 y  S61. :

Otra dictando reglas con. el fin  de sol
ventar las dudas que sé  han presenta
do a algunas Secciones adm inistrati
vas, acerca del sueldo que deben per
cibir los Maestros suplentes cuando los 
propietarios son suspendidos de em
pleo y sueldo, por liaFerse dictado con- 
ira ellos por los Tribunales ordAnarios 
autos de procesamiento por cuesiloñ-es 
ajenas a la enseñanza.—Página 861.

Otra resolviendo que para los efectos de 
la jubilación de los funcionarlo^ de las 
Secciones administrativas, comprendi
dos en la ley de 2^ de Julio de 1895, 
sean las edades que se expresan.—Pá
gina 861.

Otras nombrando a Tos señores que se 
mencionan para constituir los Tribu
nales que se indican para juzgar las 
oposiciones a las Cátedras vacantes en 
las Universidades que se expresan.— 
Páginas 861 y 862.

Otra disponiendo que con destino a las 
Bibliotecas públicas del Estado se ad
quieran los ejemplares que se expre- 

. san de la obra titulada "Cuestiones 
históricas”, de la que es autor D, An
tonio Ballesteros.— Páginas 862 a 864.

Otra, resolviendo el expediente instruido  
con motivo de una instanci-a suscrita  
por p . Martin Noguera tilla r , solici
tando ciutorizacióri rnAmsterial necesa
ria paro que pueda subsistir legalmen
te la Asociación del 3íagisterio de Pri
mera enseííanza. de la provincia de 
Éuelva.—Fúgina 884.

Ministerio de Fomento*
Real orden disponiendo con carácter g(A 

neral que en los puertos a cargo direc
to del Estado, los Ingenieros Jefes de 
Obras públicas de la provincia, y en 
los encomendadles a Juntas de Obras 
los higenieros Directores de las m is
mas, gozarán en adelante de las facntU 
tades correspondientes a los Gobernar- 
dores civiles para imponer m ultas a 
los infractores de los respectivos Re
glamentos vigentes de servicio, policía 
y  conservación de coMa puerto, así 
como a los concesionarios dentro de 
la zona del m ismo cuando desobedez
can las órdenes dadas por dichos In
genieros.—Página 864,

íIaoienda,—Dií^ección general dei Teso» 
fro pública y Ordenación^ general 
Pagos del Estado.— el r m  
guardo de depósito hecho por D. Fraú- 
cisco Gómez Garrido para garantir el 
cargo de Agente ejecutivo de la zona 
de Casas Ibáñez {Albacete), — Pági
na 864.

Dirección general de la  Deuda y Claseíf 
pasivas.—Señalamiento de pagos y en
trega de valores.—Página 865.

Relación de las facturas de créditos de. 
tiltram ar presentadas al cobro en el 
turno preferente que han de satisfaz 
cerse por la Tesorería de este Céritro^ 
Página 866.

I^-sTRuccioN p ú b lic a .— Real Academia 
de Bellas Artes de San Fernando.—* 
'Anunciando que esta Real Academia 
ha acordado proveer una plaza

; Académico de número de la clase de 
no Profesofes, que se hatla vacante W, 
la Bección de Música.— Página 868.

AjN'bxo 1 .®— ^BpLSA.— O b s e r v a t o r i o  C s i í-  
TEAL M eteorológico. — Subastas.—Aô f
MI ISTRACIÓN PRÓVIKCIAL.— AnUA"CIOs| 
OFI PIALES. * ^

A x s x ó  2 ."— E d i c t o s . — C u a d r o s  estad íií< '
TICOS,

A?7exo 3.®—Tbibuistal Suprej^o.—Sala de 
lo Cantencioso - adm inistrativo,—Final 
del pliego 10.
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P A S T E  O FICIA L

fSBIBIEB ES CBiaa 
m  ffiisíM i

S. M. el Rey D. Alfonso X III (q. D. g,), 
), M. la Reij^ía Doña Yictoria Eugenia,
5. A. R. el Príncipe de Asturias e Inian- 
ies y demás personas de la Augusta Real 
.familia, continúan bIii novedad en SU 
m portante salud.

-liEAL DECRETO
De acuerdo con Líl Consejo de Minis- 

¿ros,
Yengo ©ía autorizar al d-el Trañaj© 

para que presente a las Cortes un p re
fecto de Ley esíableciendo el régimen 
le reparación de los accidentes del tra 
bajo en la agricultura.

Dado en Palacio a ocho de Marzo de 
■jiil novecientos veintiuno.

A.DFONSO
El Minisi-.ro del Trabajo,

ÍAR1.0 S C a ñ a l y  M iq o l la .

A LAS CORTES
*̂ 1 proyecto que ei M inistro que sus- 

iribe tiene el honor de someter a la  
íeliberación de las Coi-tes, se propone 
extender a los obreros de la  agricultura 
)l régimen de repara,ción en casos de ac- 
iidentes, que los trabajadores de la  In
dustria vienen disfrutando en España 
Jesde hace veinte años.

No tra ta  el proyecto de establecer un 
;Agimen especial para ios obreros agríco- 
fts; pero tampoco podría lim itarse a de
parar incluidos los riesgos profesiona- 
es de la agricultura en la legisla,ción 
fe 1900, porque las especiadles condiciones 
Se la vida social en los campos irnpo- 
len variantes respecto de la aplicación 
le aquella doctrina en la industria ; al 
igual que lo entendieron los proyectos 
presentados en 1919 al Senado por el 
'señor Cimeno, y al Congreso por el se- 
üor Burgos y Mazo; los cuales proyectos, 
como ei actual, tienen por base los estu- 
'dios rCvalizados al efecto por el Institu to  
)3e Reformas Sociales, y se orientan en 
ías propuestas de esta Corporación, en 
¿uanto a los conceptos de patrono 3̂  obre
ro, y a lo que ha de entenderse por ac- 
Mdento y por fuerza mayor en la ag ri
cultura, así como en cuanto al seguro, 
mediante el establecimiento de M utuali
dades locales, que faciiií'en y garanticen 
Jas indemnizaciones; y, en consecuencia 
0̂11 el crRerio expuesto en el proyecto 

Je reform a de la ley de Accidentes del

trabajo en la industria, se propone en el 
presente la  extensión del régimen de re 
paración a las enferiiiedades profesiona
les, en comen dándose, como en aquel otro, 
al Instiú jto  de Reformas Sociales la 
propuesta al M inisterio del Trabajo de 

' los cuadros de las enfertnedades cpue ha
brán de ser sometidas a dicho régimen.

Estim a el M inistro que suscribe que 
la reform a social contenida en este pro
yecto es una de las que preferentem en
te deben ser objeto de resolución de las 
Cortes, ya que vicisitudes de la vida 
parlam entaria impidieron atender antes 
este anhelo de la población rural, al 
que la. acción social agraria  prestó sii 
vo-to unánim e en la Conferencia Nacio- 
nail de Seguros Sociales celebrada en 1917; 
y, a más de la  prim ordial razón de jus
ticia de colocar al obrero del campo en 
igualdad de condiciones que al de la im 
dustria en cuanto a Ies accidentes del tr a 
bajo se refíere, existe un evidente mo
tivo de utilidad que aconseja m ejorar 
las condiciones del trabajo ru ra l a fin 
de retener al obrero en el campo; lo 
que no sólo redundará, en beneficio de 
la  agricultura, sino que debilitará las 
causas de conflictos sociales en las gran
des urbes.

Fundado en las precedentes considera
ciones, el M inistro del Trabajo, de acuer
do con el Consejo de M inistros y au to ri
zado por S. M., tiene el honor de presen
ta r  a las Cortes el adiuntC'

FBOYFCTO DE LEY 

O A .P IT U .L O  P R I M E R O

De los accidentes del tmdafo en la Agri^
cultura y de la responsaMlidad en
materia de accidentes.

Artículo I.'* P ara los efectos de la 
presente Lej^, entiéndese por accidente 
toda lesión ccrnorai que el operario su
fra  con ocasión c por consecuencia del 
trfibajo que ejecuta por cuenta ajena,

Ñvticulo 2U Se considerarán patrono;
1.0 persona por cuya cuenta se reali
cen los trabajos agrícolas o forestales, 
en concepto de propietario, aparcero, 
arrendatario , subarrendatario, usufruc
tuario, enfiteuta, forero, etc., etc.,; y 2 .o 
La que explote o d irija  la ejecución de 
dichos trabajos en v irtud de contrato 
con cualesquiera de las personas a que 
se refiere el número anterior.

.Los operarios extranjeros gozarán de 
los beneficios de la presente Ley, así co
mo sus derechohabientes que residan en 
territo rio  español al ocurrir el acciden
te. Los dereclioliabientes que residan en 
el extranjero gozarán de dichos benefi
cios en el caso de que la legislación de 
su país los otorgue, en análogas condi
ciones, a los súbditos españoles, o bien 
cuando asi se haya estipulado en T ra
tados especiales.

Artículo Sá Se reputaiAn obreros> a;, 
los efectos de la presente Ley: l.o Los,, 
que ejecutan habitualm ente un trabaj&í 
manual fuera de su domicilio por ciient# 
ajena; y 2.° Los criados que 110 estéñj 
dedicados exclusivamente al Bervicí̂ *̂' 
personal del pa.trono o de su a.

Artículo 4.® No se conceptuarán obré-f' 
ros3 1.0 Los individuos de la fam ilia clfíj 
cualquiera de las personas a que se ré4 
fiere el articulo 2d, que ios ayuden en; 
los trabajos, siempre que vivan bajo 0  
misiTio techo y sean sostenidos por di^ 
chas personas - sin recibir rem uneración 
en concepto de obrero. 2.o Los que, slílí 
ser individuos de la familia, cooperen’- 
ocasionalíiiente a los trabajos raediomte 
los servicios de buena vecindad; y m  
Los que, siendo propietarios, co'ío'uo®, efe 
cétera, presten acc:t:]entalménte o even-N 
íualmente, con ganado propio, algún 
vicio de los que son objeto de la presente 
Ley, aun medla,ndo remuneración, 

Artículo 5."'' Cuando ejecute por sú" 
cuenta los trabajos agrícolas o forestales 
el conceptuado patrono, según el núme
ro 1.0 del artículo 2°, será responsable 
directam ente de los accidentes que gcu-< 
rra n  a sus obreros.

Estando contratada la ejecución o ex-* 
plotación de dichos trabajos, la respoif- 
sabilidad se imputará, en prim er térm i
no, al contratista, según el número 2.° d© 
dicho artículo y, subsidiariamente, a la: 
persona con quien éste celebró s! con
trato, bien sea ei mismo propietario^ 
bien sea el aparcero, arrendador, etc, i 

Artículo 6.° La responsabilidad qué 
establece la presente Ley es la referente 
a ios accidentes ocurridos a jo s  operarlos, 
con ocasión o por consecuencia del tra-? 
bajo que realicen, a menos que el acci^ 
dente sea debido a fuerza mayor extra
ña ai tral)ajo en que ei mismo se pro
duzca, :

No se considerarán, sin embargo, de-< 
bidos a fuerza mayor extraña al trabajo,; 
a los efectos de esta Ley, ios accidente^, 
en labores agrícolas o forestales, al a iré’ 
libre, que reconozcan por causa a l rayé,; 
la insolación u otra anáJoga. 1

La imprudencia profesional, o sea la  
qué es consecuencia del ejercicio habl-^ 
tual de un trabajo, no exime de la res^ 
ponsabilidad al patrono.

Artículo 7.® La responsabilidad poí, 
accidente comprenderá los dos objetos 
determlna,dos en el artículo 9.o, y se ha^ 
rá efectiva m ediante la aplicación deí 
seguro, conforme al capitulo V de esta 
misma Ley, y, en su defecto, por no ha
berse constituido el seguro con sujeción 
a las reglas determ inadas en el capitu
lo YI.

Artículo 8fi Darán lugar a respoñsa^ 
bilidad, con arreglo a esta Ley:

1.0 Los trabajos agrícolas o foresta^ 
les, o sea los • relativos al cultivo de la
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tierra , en todas sus especies^y al apro> 
yecliaixiieiito de los bosques, hágase o 
110 uso en ellos de moter que accione 
por fuerza mecá-nica.

2.  ̂ Elaboración, transformaeiGii, iranís- 
porte y venta de productos agrícolas 
y forestales, sin emplear fuerza mecá- 
nica.

Sd Las operaciones auxiliares, o que 
Sirvan de medio para los trabajos agrí
colas o forestales, como construcción de. 
j^anja>s, acequias, saneamiento de terre
nos, riegos, etc,, a menos que por su 
im portancia, o por e.) cará,cter de los 
.obreros, estén com prendidos en la ley 
general de  Accidentes.

4.® La cría y cuidado de anim a
les; y

5.® G uardería para todos los trab a
jos com prendidos en los núm eros an te
riores.

Los preceptos de esta Ley serán, apli- 
«cables a la. caza y a la pesca fluviaL

CAPITULO II

’De la asistencia médica y de las ináem^ 
nimciones,

,JE€CIÓK PSIMERAi
D i$pQ Sicio7ies üom w ieSn

.-Artículo El accidente dará aere- 
íhbr

1.® A la asistencia médica y farm a
céutica de la víctim a; y

2.® A la indemnización correspon- 
.diente,. bien a favor de la víctim a, se
gún la clase de incapacidad, bien a  fa- 
yor de sus derechoh3.bientes, en caso de 
fallecim iento.

Artículo 10. La asistencia médica y 
farmacéutica, así como las indemnizacio
nes a que hacen referencia los artículos 
Í4 y  15, serán ofolígatarias, aun en eí caso 
.9 e que las consecuencias del accidente 
Resulten m odiñcadas, en su naturaleza, 
duración, gravedad o term inación, por 
bBfermedadeg- in te reurren tes , siem pre 
qu© éstas constituyan complicaciones 
derivadas del proceso patológico deter
m inado por el accidente mismo o ten 
gan su origen en el medio en que se co- 
íóque al paciente para su curación.

Artieul© 11 . Los facultativos lib ra
rán  los certificados relativos a la asis
tencia mécliea, a la incapacidad o a la 
m uerte del obrero, que determine el Re- 
tamíentíói

siooióíí

De la asistencia médica y  farmacéutica.

Artículo 1 2 . Las Mutualidades conS" 
litu ídas con arreglo a esta ley estarán 
obligadas a facilitar la  asistencia médi- 
cü-farmacéutica al obrero hasta que se 
halle en condiciones de volver al tra 
bajo, o por dictamen, facultativo se le de^ 
elar® comprendido en el número 2 .o o en 
el Sy del artículo 14, y no la re_

forid?, asistenela, la cual se áará baio la 
inspección de facultativos designados por 
la Mutualiüad respectiva.

Para los efectos de la prestación de 
dicha asistencia, las Mutualidades ten. 
drán las sigiiisníos facultades;

Id Contratar con Médicos y Farm a
céuticos libres las conciiclGnes que en
tre  si acuerden.

2,“ Reclamar la asistencia de los fa
cultativos titulares, Médicos y F arm a
céuticos, CiLii'Snes vendrán obligados a 
prestarla, bien en ccicla caso en que se. 
solicite, bien con carácter general, me
diante concierto con la Mutualidad, con
forme a una tarifa  especial, aprobada 
por Real decreto, previo informo dsl 
Real Consejo de Sanidad y de la Real 
Academ.ia Nacional de Medicina; y

Recabar de los Ayuntaimientos el 
que consideren la prestación de la asis- 
tericia médico-farmacéutica como servi
cio de la Beneficencia iniinicipaí, inclu
yéndola en los contratos con los facul
tativos titulares, retribuyéndola por cuen
ta del Municipio, con arreglo a la tarifa  
especial. En tal caso, la  Mutualidad que 
io haya solicitado contribuirá con la can
tidad que acuerde con el Ayuntairnlento.

Artículo 13.. El obrero lesionado, o su 
familia, tendrá derecho a nombrar, des
de luego, por su parte  y a su cargo, con 
arreglo asimisimo a la  tarifa  especia!, 
Liiio O más Médicos, que intervengan en 
la asistencia que le preste el facultativo 
designado por la Mutualidad.

El Reglamento dictará las disposicio
nes oportunas para llevar a cumplido 
efecto e.l servicio médico-farmacéutico a 
que se refieren el artículo anterior y el 
presente.

SEeClQTV TEECERA

De las indemnimciones

Artíeulo 14, Los abreros tendrán de
recho a indemnización por los accidentes 
indicados en el articulo 1 .® que produz
can una ineapaeidad para eí trabajo ab.- 
soluta o parcial, temporal o permanente, 
en la forma y cuantía que establecen las 
disposiciones siguientes:

1 .» Si el accidente hubiese producido 
una incapacidad temporal, el obrero ten
drá derecho a una indemnización igual 
a las tres cuartas partes de su jornal 
diario, según se define en el artículo 19, 
desde el día en que se produjera el acci
dente hasta  el en que se hallare en con
diciones de volver al trabajo, entendién
dose que /la indemnización será abonable 
i0 mismo los días festivos que los labo
rables. Sin embargo, si el accidente ecu- 
rrieso durante trabajos de corta dura
ción, retribuidos con remuneración ex
traordinaria, como siega, monda, etcé
tera, la indemnización se abonará du
rante los tre in ta  días que sigan al acci
dente. confonno a dicha remuneración,

y, pasado el mes, con arreglo al jornal 
medio do la región, según lo determina-': 
do en el citado artículo 19.,

La indemnización por incapacidad^ 
temporal no durará más qus líti año. SP 
transcurrido ésto no hubiese aún cesado! 
aoiíélla, la indemnización se regirá per
las disposiciones relativas a la incapaci-' 
dad permanente,

2.“ Si el accidente hubiese producidoi 
una incapacidad perm anente y absoluta,^ 
el obrero tendrá derecha a una iadem-^ 
nizacién igual al salario de dos años; y 

E."» Si el accidente hubiese producido, 
una IncapaGidad parcla] y perManemte,; 
la indemiiisación se fijará entro un má-̂ ; 
xinium de diez y ocho meses d© salarios 
y un mínimum de doce, en relación con'; 
la disminución de capacidad para el* tror'

i
bajo que el obrero experimontase a. coiit*; 
Becuencia del accidente.

El Reglamento- determ inará la  relá'^ 
ción o proporción entre la disminución^ 
o pérdida de capacidad resultante deí 
accidente, según el trabaje^ o funcióni; 
desempeñada por el obrero y las indemi': 
nizacíones establecidas en esta raisjuiá 
bas®, ,

Artículo 15. Si el a^ccidente produjes€i^ 
ia m herte del obrero, la responsabilidaíÉ 
consistirá en sufragar los gastos del 
pello, según la costumbre del lugar, hckÍ 
excediendo de 100 pesetas, y además eíiq 
indem nizar al viudo, descendientes 
tim os o naturales reconocides, 
de diez y seis años o inútiles para él; 
trabajo, cualquiera que sea en este easĉ j; 
su edad, asi como a los ascenáleiites y ^  
los adoptados y recogidos, en. la  forma- ^  
cuantía que establecen laa disposi6i©n#É| 
siguientes;;

I.« Con una sum a igual al sa}ariá;;c[^ 
dos años que disfrutaba la víctiítóiay 
cuando ésta deje viudo e hijos o 
huéríancs qus se hallasen a su cuidad®;^ 

Con una sitma igual a  la an te iier^  
si sólo dejase hijos o nietos.

3F Con un añ© de salario a l viud^ alE  ̂
hijos ni ©tres descendientes del difunto^ 
. 4 / Con diez meses d@ salario a lo¡ 
padres a  abuelos de la víctima, si no  d( 
Jase viudo ni descendientes, siempre qU^ 
sean dos o más los ascendientes. E n  é | 
caso de quedar uno solo, ia ind©muízal| 
ción será equivalente a siete meses- áéf 
salario que percibía la víctim a; y  ̂

Con diez meses da salarió a  
adoptados iegalmente por la  vícMnaa y 
ros simplemente recogidos por ella, 
ñores de diez y seis años o inútiles pává| 
el trabajo, cualquiera que sea en 
caso su edad, con ta l que estos último^ 
estén sostenidos por aquélla con tin 
de anterioridad al accidente, y 
en defecto de los parientes com prendí 
dos en los núm eros precedentes.

Las disposiciOHes d© los números 
y Z  ̂ no serán aplicables al viudo qu^
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^liiihiese dado lugar al divorcio o estu , 
';viese separado de hecho por más de dos 
años, o ausente en ignorado paradero 

i durante más de tres,
' Las indemnizaciones por causa de fa- 
;Ilecimiento no excluyen las que corres
pondieron a la  víctima en el período que 

.anedió desdo el accidente hasta su 
-muerto.
' Artículo 16. Las indemnizaciones de- 
. term inadas por esta ley se aum entarán 
,<en una m itad más de su cuantía en caso 
de falta de las medidas preventivas que 
determine el Reglamento y demás dis
posiciones legales, con independencia 
de toda clase de responsabilidades.

Articulo 17. En vez de las indem ni
zaciones establecidas en el artículo 15, 
podrán otorgarse pensiones vitalicias 
por ios patronos o las Mutualidades, 
siempre que se garanticen a satisfacción 
de los derechohabientes de la víctima, 
en la forma y cuantía siguientes:

1.® De una suma igual al 40 por 100, 
del salario anual de la víctima, pagade
ra  al viudo, hijos o nietos menores de 
diez y seis años.

2,* D© 20 por 100 para cada uno do 
los ascendientes legítintos o naturales 
reconocidos de la víctima; y

3.0 De 10 por 100 para cada uno de 
los ascendientes, cuando la víctima no 
dejase viudo ni descendientes, siempre 
que el total de las pensiones no exceda 
del 30 por 100 del salario, aplicándose 
igual criterio, en el caso quinto del mis- 
ano artículo 15.

Estas pensiones cesarán cuando el 
.yiudo pasare a ulteriores nupcias; y res
pecto de los hijos, nietos, adoptados y re
cogidos, cuando llegaren a la edad seña
lada en el citado artículo 15.

Artículo 18. Para la detenninación de 
las indeinnizaciones por incapacidad per
manente, absoluta o relativa, y por m uer
te, el año se com putará conforme a las 
reglas siguientes:

1 /  Si el trabajo fuese constante 7 
normal, aquél se entenderá de trescientos 
días, y el mes,, consiguientemente, de 
yeinticinco; y

2,* Si el trabajo fuese eventual, el año 
entenderá de doscientos cuarenta días, 

fft razón de veinte por mes.
Artículo 19. En los casos de incapaci

dad permanente, absoluta o relativa, o 
de m uerte, el salario se determ inará se
gún las reglas siguientes:

1.» Se entenderá por salario la rem u
neración o remuneraciones que efectiva-

’ mente gane el obrero en dinero o en es
pecies, o en una y o tra forma, ya sean 
nquéllas en concepto de salario fljo o a 
destajo, ya por horas extraordinarias, o 
Ibien de otro modo.

2.* Si se tratase de un obrero con sa
la rio  fijo, las indemnizaciones se deter- 
¿linaráii seg'ún ese salario.

8,* Si se tra ta ra  de trabajo eventual, 
a falta de pacto expreso respecto de la 
remuneración, servirá do base el salario 
medio o regulador que por partidos judi
ciales,, y previos los Informes que en 
cada caso se estimen oportunos, deter
mine el Institu to  de Reformas Sociales, 
con sujeción a 10 que disponga el Regla
mento; y

4.* El salario diario nunca se conside
rará  inferior a una peseta para los me
nores de diez y seis años de uno y otro 
sexo; a 1,50 pesetas para las mujeres 
mayores de esta edad, y a dos pesetas 
para los varones adultos*

CAPITULO III

De las enfermedades profesioriaic&,

Artículo 20. La reparación en -es 
de Incapacidad o d© m uerte produ..;iUáS 
por enfermedades profesionales que leli
gan su origen en los trabajos agrícolas, 
será la misma que se establece en los ca
pítulos anteriores para las causadas por 
accidentes.

El Institu to  de Reformas Sociales pro
pondrá al M inistro del Trabajo, en el 
térm ino de seis meses, a contar desde la 
promulgación de esta ley, los cuadros de 
las enfermedades a que ha de aplicarse 
8i precepto clei párrafo anterior y la ma
nera de determ inar la responsabilidad 
de ios patronos, así como tas disposicio
nes reglam entarias a que habrá de suje
tarse especialmente ía reparación de esta 
clase de riesgos

CAPITULO IV,

De la prevención de los accideni^es y de 
la inspección.

Artículo 21. El Institu to  de Reformas 
Sociales elevará al Ministro del Trabajo 
la propuesta de Reglamentos y disposi
ciones que estime convenientes para ha
cer efectiva la aplicación de los medios 
pre>imtivos de los accidentes del trabajo, 
asi como las medidas de seguridad e hi
giene que considere necesarias.

Artículo 22.‘ El Instituto de Reformas 
Sociales se asesorará de la Ju n ta  técnica 
que, previa propuesta del mismo In stitu 
to, nom brará el Ministro del Trabajo,^ pa
ra inform ar sobre cuanto se refiere a se
guridad e higiene del trabajo. También 
solicitará el Institu to  el informe del 
Real Consejo de Sanidad y de la Real 
Academia Nacional de Medicina.

Artículo 23. Las infracciones señala
das por el Servicio de Inspección serán 
corregidas gubernativam ente, según i o 
que disponga el Reglamento.

Artículo 24. Las Mutualidades podrán 
acordar, con carácter obligatorio, las me
didas de prevención de accidentes que 
hayan de adoptar los patronos en benefi
cio de sus obreros (independienterdíe.nte

de las que se establezcan en los Regla
mentos u otras disposiciones), propoFiien* 
do las m ultas para el caso d@ incum plí 
miento de las mismas, dentro de ios li
mites que fije ol Reglamento.

Articulo 25, Los Reglaimentos deteT^ 
m inarán los recursos legales contra las 
correcciones a que se refiere el articulo 
28, y contra los acuerdos que adopten las 
Mutualidades en la m ateria a que se coa-̂  
trae el artículo anterior.

CAPITULO V

Del seguro contra los accidentes del 
trabajo,

SECCION FKIMEKA

Del seguro en general.

Artículo 26, Los reputados patronoSj  
según el a r t ic u lo  2,»: vendrán o b lig a d ea  
a asegurar a sus obreros, conforme a los 
térm inos de l a  presente ley y bajo las 
sfinciones correspondientes. Los patronos 
p od rán  a se g u r a r se , a s í com o a la s p erso 
n as no r ep u ta d a s obreros, según el nú
mero primero del artículo 4.®. Igualm en
te podrán asegurarse los obreros en  íes 
casos en que no gocen de los beneñcio,? 
del seguro patronal.

Artículo 27. Cuando se ejecutaren iog 
trabajos por un contratista, si éste no 
asegurase a sus obreros, el que contrató 
con él como propietario, a,parcero, etcé
tera, podrá obligarle a celebrar el segu
ro, o lo contraerá por sí, con derecho ^ 
repetir contra aquél por el Importe de^ 
mismo.

Artículo 28; Cuando sean varios ios 
patronos de un mismo trabajo, todos 
vendrán obligados, solidariam ente, al 
pago de las cuotas del seguro. Si el se
guro se hubiese celebrado por uno o va
rios de ellos, podrán repetir contra loa 
demás por su cuota respectiva.

Artículo 29. El seguro tendrá un dd*. 
ble objeto:

1.® F acilitar la asistencia médica y 
farm acéutica y atender al pago de la 
asignación diaria, en caso de incapaci
dad tem poral; y

2.0 Abonar la indemnización corres*^ 
pendiente en los casos de incapacidad 
permanente, absoluta o relativa, y en el 
de muerte.

Artículo 30. Los patronos deberán He* 
var a efecto el seguro con el doble ob
jeto definido en el artículo precedente, 
dentro del plazo fijado en el 61, con los 
requisitos que determine el Reglamento,; 
y bajo las sanciones que el mismo pre
ceptúe.

Artículo 31, Cuando surgiere diidl. 
respecto a si determinado trabajo agrí
cola o forestal, u operación con él reía- 
clonada, están o no comprendidos en la 
presente ley, a los efectos de la inclusión 
de un patrono en la  MutupJidad respec
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tiva, l9 resolverá el M inistro del Trába
le, después de ©ir al Inst^ltuto do Eeíor- 
ma.̂ ' Sociales.

SEGICIOS SEGUNDA

De las mutuülidade%.

'Artículo 32, Si cumplimiento del pn- 
kriero de los objetos del seguro determ ina
dos en el artículo 29, se realisará m ee- 
eariam eate por MuíiialidadcB locales, 
formadas por los patronos de cadcU Miu 
liiclpio, en número de 100, corno miní- 
felino., y 110 siendo esto posible, por ios de 
loñ Municipios lim ítrofes, hasta compíe- 
tar áíciio número. Estas Mutimlidades 
podrán coristitulrse también mediante 
acuerdo entre Sociedadss s,gricolas loca, 
íes legalrnentc constituidas, riiempre que 
él númerQ de patronos obligados al se
guro que en total se agrupen sea de 100, 

lo rítenos. Les patronos na asociados 
podrán ingresar en las M utualidades as! 
formadas, si 110 perteneciesQn ya a otras 
ilxt carácter local.

E l patrono deberá pertenecer, en todo 
caso a una Mutualidad local ‘de cual» 
quiera de lasados clases expresadas.

Articulo 33. El cumplimiento del se
gundo de ios obietGs del seguro deter
minados eii ei articulo 29 podrá- reali- 
cíarse:

1,^ Por una Mutualidad constituida 
por la Unión o Federación da M utuali
dades locales, en las condiciones que áe- 
term iiie eil Reglamento,

.2.0 Por una. Mutualidad constituida 
expresamente para dicho objeto, según 
también lo que el Reglamento dispon
ga: y

3.0 Por los patronos directam ente, 
contratando al efecto con una Compa
ñía de Seguros iegaímente constituida.

Tratándose del seguro por Miitualida- 
'^es, habrán de reunir estas condiciones:

1.” Aseguramiento del número m í
nimo de obreros que determine el Re^ía. 
ment’o.

2.‘ Prestación de üa fianza inicial que 
en cada caso se fije por el Ministerio del 
Trabajo, s  propuesta del Institu to  Nacio
nal de Previsión; y

3.* Responsabilidad subsidiaria, man
comunada, de los patronos asociados, 
que no term inará hasta la ilquldación 
final o periódica de l’a Mutualidad.

Artículo 34. Si las Mutualidades coni. 
prendieran los dos objetos del seguro, a 
las condiciones establecidas en el a r
ticulo precedente deberá agregarse la de 
separación absoluta entre uno y otro 
riesgo.

Artículo 35. Se considerarán M utua
lidades, a los efectos de esta ley, las Aso
ciaciones agrícolas legalmente constitui
das, que se propongan cum plir alguno o 
los dos objetos del seguro y reúnan los

requisites que determine e) Regíamento 
para la ejecución de la mifema.

ArüIciilG 36. Las Mutualidades po
drán también reasegurar el riesgo para 
que fueron constituidas en una Compa
ñía constituida legalmente, m ientras no 
se organice ei régimen legal del seguro 
a que se refiere el articulo 48.

Artículo 37. En los Estatutos de las 
Mutualidades se determ inará:

1.® Su denominación, domicilio, obje
to, el régimen de la misma, sobre la  base 
del reconocimiento d© su personalidad 
jurídica y d© su autonomía, duración, 
i^odificaoiones y disolución.

Sus funciones m  .lo relativo?
a) AI cumplimiento de su objeto y al 

de las disposiciones legales y reglamen
tarias sobre asistencia médíco-farmacéu- 
tica,,, o sobre ésta y .sobre indemniaacio- 
nes por accidentes.

b) A la adm inistración de los fondos 
sociales, m atrículas y registros de aso
ciados; cambios, altas y bajas de los m is
mos,

c) A la inspección de las labores agrí
colas, forestales y pecuarias, bajo la d i
rección del Instituto de Reformas So
ciales.

d) A la contabilidad; y
e) A la inspección del tratam iento 

médico y farmacéutico, y al sostenimien
to, si hubiere lugar, da hospitales para 
las vícüiíTias de accidentes del trabajo,

3.° Ei régimen económico compren
derá:

a) La fijación de las cuotas.
b) La constitución de un fondo de re

serva.
c) La fijación de los gastos de adm i

nistración; y .
d) La .'mancomunidad de los socios 

respecto a las obligaciones de la Mutua
lidad,

4.® El gobierno de la Mutualidad com  ̂
prenderá:

a) La definición de las facultades de 
la Junta general.

b) La Indicación de los organisíraos 
directivos de aquélla (Consejos, Comi
siones, Juntas, etc.), con la de sus fun
ciones.

c) Los derechos y obligaciones de los 
asociados; y

d) Los empleados retribuidos que la 
Mutualidad podrá tener a su servicio, 
modo de nombrarlos y separaidos

5.® XjUs relaciones de la Mutualidad 
con otras y las condiciones en que deba 
o pueda efectuarse la fusión de varias 
Mutualidades, bien sea porque cualquie
ra  de ella.s no sea capaz de sostener sus 
cargas, bien porque de la fusión re
sultasen mayores beneficios para los aso
ciados.

6.® Las relaciones de la Mutualidad 
con e] Instituto de Reformas Sociales,

en cuanto se refiere a la aplicación de 
la ley d@ Accidentes, y con el Institu to  
Nacional de Previsión, en lo relativo al 
desarrollo del seguro; y

7.® T odo ’̂ to de.más que exija el buen 
funcionamiento de la Mutualidad.

Artículo 38. «Las Mutualidades debe
rán  someter sus Estatutos a la aproba
ción del M inisterio del Trabajo, que la 
concederá o denegará., previo informe del 
In stitu to  Nacional de Previsión, no pu- 
diendo aquéllas com enzar su gestión 
sin dicho requisito. El Reglam ento fija
rá  los trám ites y plazos ccrrespoi-dien
tes.

A la misma autorizacló]), mediante, 
igual trám ite, habrá de ser sometida la 
modificación de los E sta tu tos.

Artículo 39. Los patronos asociados) 
vendrán obligados a fac ilita r a la Mu-[ 
tualidad l©s datos necesarios para la 
fijación de las ta rifas de riesgos, así co
mo las altas y bajas de los obreros y 
de los salaries, y. en general, todas las, 
modificaeiones qu© puedan afectar al se
guro, bajo las sanciones que establez
can los Reglam entos.

Artíeul© 40. Las Mutualidades tendrán 
capacidad para celebrar todos los actos 
y contratos que se relacionen con sus,' 
fineS; y personalidad para com parecer' 
an te toda clase de Tribunales, oficinas 
y dependencias.

Artículo 41. Del capital de las Mutua,, 
iidades podrá destinarse a gastos de ad
m inistración la cantidad que para ca
da una fije el M inistro del Trabajo, a 
p ropuesta del Institu to  Nacional de 
Previsión, teniendo en cuenta la sub
vención que para este efecto se conceda 
a cada M utualidad, según 'lo que dispo
ne el artículo  53,

Artículo 42. Cuando el fondo de reser
va de una M utualidad llegase a cubrir 
o com pletar los riesgos satisfechos en 
el últim o quinquenio, se reducirán  las 
cuotas de los asociados a lo necesario 
para  reponer constantem ente dicho fon
do y cubrir los gastos generales de ad-*, 
m inistración.

Artículo 43. Podrá concederse también 
la  reducción de que habla el artícu lo  
an terio r, cuando se nu triese o comple
tase el fondo de reserva con fondos 
procedentes de donativos, legados, cul
tivo o explotación de bienes del común 
o de o tra  clase, y, en general, por vir
tud  de cualquier ingreso lícito.

Artículo 44. Las Mutualidades lleva., 
rán 'registros del número y nombre y ape
llidos de los patronos aseguradores y do 
loa obreros asegurados, su oficio, edad* 
clase de labores a que preferentem ente 
se dediquen, de las pólizas colectivas de 
seguros, y dem ás particu lares que es
tim en necesarios para el mejor cumpli- 
niiento de la ley.

Areiculo ío. Las Mutualidades podrán
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nom brar Delegados para vigilar el cum 
plim iento de las disposiciones y medi
das adoptadas por aquéllas, dentro de 
BU especial competencia.

Podrán requerir al efecto el auxilio 
de las A utoridades d a  todas clases, y  
especialm ente el de ios Inspectores del 
trabajo .

Articulo 46, Las Mutualidades estarán 
Bujetas a la  Inspección del. Institu to  
Nacional de Previsión, con arreglo a lo 
que determ ine el Reglamentíii

SECCIÓN TERCERA

De tas Oornpañias de Seguros,
Artículo 47. Las Coanpañías de Segu

ros que pretendan llenar los riesgos de
finidos en el número 2.o del artículo 29 
fse ^©modarán a la  legislación especial 
Bobre la m ateria  y a lo que disponga ©1 
Reglam ento para la. ejecución de la pre
sente ley.

SECCIÓN CUARl

ú e l Instituto Nacio7ial de Previsión^

Artículo 48. El Institu to  Naeicnal de 
Previsión estud iará y redactará  las ba
ses para un proyecto de ley, que será 
¿complementario del presente, a  fin de 
establecer un sistem a de seguros de ac
cidentes del traba jo  agrícola, con ín- 
lerveiieión del Estado, de suerte  qu© 
los patronos puedan asegurar a sus 
■^obreros en e! régim en que al efecto se 
Organice, y las M utualidades qué se 
'Constituyan con arreglo  a esta ley rea 
lizar el reaseguro.

Artículo 49. E starán  a cargo, desde 
luego, del Institu to  Nacional de Previ
sión las .siguientes funciones:

1.* A sesorar a las M utualidades en 
todo lo relativo a la  práctica del se- 
/guro.

2.* In fo rm ar al Ministerio, del T ra
bajo acerca de la constitución y funcio
nam iento de las M utualidades.

3.* Prom over la organización de di
chas M utualidades.

4.^ A sesorar g ra tu itam en te  respecto 
de las cuestiones de ca rácter médico, 
■iurídico y económico del segura de ac
cidentes del traba jo , proponiendo a n a  
gestión uniform e.

6.* A dm inistrar el fondo especial a  
se refiere el artícu lo  51. inform an- 

io  m ensualm ente al In stitu to  de Refor- 
Baas Sociales de^ resultado de su expe- 
^riencia en dicho período, a los efectos 
'áel estudio de las modificaciones legis- 
‘la tivas convenientes.

6.* R ealizar las funciones de á rb i
tro  y am igable componedor en los asun 
tos QU© se le sometan referen tes a  la  
esfera de su especial com petencia; y

7.* E jercer la inspección que s© I© 
atribuye  en la  presen te ley.

Artículo 50. El Institu to  Nacional de 
l ’revisió ’̂  ^s 'ud iará  el desarrollo de los

servicios a que se refiere la base an te
rior, y propondrá al M inisterio las can
tidades que Iiabráii de consignarse en 
los presupuestos para la imialantación y 
funcionam iento de los mismos.

ArtíciiiO 51 Se constituirá en el Ins
tituto Nacicnal de Previsión un tcndo de 
garan tía  üostir.ado a efectuar ei pago 
de las indem nizaciones ijor causa, de 
incapacidad perm anente, parcial c total, 
c por m uerte, en caso de que el obrero 
no haya podido hacerla efsctiTa por 
cualquier causa, dcl patrono o de la 
entidad asegiiradora. Mutualidad o Com
pañía.

El fondo de garan tía  tendrá acción 
d irecta  sobre los bienes del patrono o 
de las entidades aseguradoras, incluso, 
respecto de éstas, sobre la fianza de las 
mismas, para re in teg rarse  del im porte 
de las inderíiniaaciones abonadas y d© 
los gastos que ocasionare el rein tegro , 
gozando, a tal efecto, de la calidad de 
acreedor singularm ente privilegiado.

Gozará asimismo el fondo de garan- 
tíñ del beneficio legal de pobreza y de 
todos los que establece la presente ley, 
así como de las preferencias ©n ella con
cedidas.

Artículo 52, El capital del fondo de 
garantía se form ará:

1.® Por una aportación inicial del 
Estado, cen cargo a la consignación a 
que se refiere el articulo  siguiente, no 
inferior a 50.009 pesetas.

2.® Por aportaciones sucesivas en ca
da ejercicio, deducidas de la m ism a 
consignación, en cantidad no in ferio r a 
IG.GOO pesetas.

3.® Por las subvenciones que pue
den conceder ios A yuntam ientos y las 
Diputaciones provinciales.

4.® Por ios donativos de los p articu 
la res; y

BP P o r las m ultas sanefoiiadas po r 
el Reglam ento.

LECCIÓN QrriNf.4 

disposiciones coTn

Artículo 53. El Gobierno consignará 
e.n los presupuestos la cantidad que se 
estime suficiente, destinada^

1 /  A subyencionar las M utualida
des que practiquen el seguro con a rre 
glo a esta ley  en la proporción que de
term ine ei M inistro del T rabajo, me
diante las condiciones, garan tías y pro
cedim ientos que señale el R eglam ento; 
destinándose especialm ente las subven
ciones a cubrir los gastos de adm inis
tración de dichas M utualidades, confor
me al artícu lo  41; y

2.® A sa tisfacer los gastos que exija 
el sostenim iento de los Servicios del 
Institu to  Nacional de Previsión y del de 
Reform as Sociales determ inados en es
ta  ley

Artículo 54. El Reglamento determf^ 
nará todo lo relativo a ia,s decIaracíGnesf: 
precisas para ei contrato  de seguro,^ 
modiñcaciones en el mismo, plazos y|' 
sanciones, y todo lo que se estim e per««í̂  
tinen te en relación a dicho particular.^ 

Artículo 55. La entidad asegurador%  
sea la M utualidad, sea la Compañía 
Seguros, su stitu irá  al patrono en todo^ 
sus derechos y obligaciones, quedand<| 
éste exento de toda responsabilidad, 

A^rticulo 56. Las Mutualidades p o d rá#  
hacer efectivas las cuotas o prim as d é  
los asociados morosos por el procedi
miento de aprem io de deudores a la 
cienda. '

En el Reglam ento se determ inará,# 
los trám ites necesarios para adaptan  
couvenientem ente el procedim iento 
dicado a la aplicación de lo dispuestdí 
en est© artículo.

Articulo 57. P ara el cobro de las cúm 
cas o primas, i as Mutualidades gozará# 
de preferencia, respecto de cualquier otráf 
acreedor, sobre los bienes del deudor.

OAPÍTÜLO Vi

De ¡a inexistencia del seguro

Artículo d S. En caso de no estar as^, 
gurado el paitrono obligado a ello, reglW 
rán las siguientes prescripciones:

1.* V endrá sujeto directam ente 
todas las obligaciones im puestas: por i#  
ley.

2 /  El obrero víctim a de) accidenté' 
tendrá  acción directa contra ei paírono^^í

3,  ̂ La pmción se d irig irá  contra el 
que sea patrono, conform e a los térmi-» 
nos del articu lo  2.®, subsistiendo siem*^ 
pre la responsabilidad subsid iaria daL 
propietario , aparcero, etc,, cuando ía #  
labores se ejecuten por un  contra tistav  
E1 propietario , aparcero, etc., te n d rá  
derecho para repe tir contra el contraía 
íís ta  por el im porte de la  indem nízació# 
abonada y de los dem ás gastos satisfsH 
chos por v irtud  de dicha responsabilf# 
dad subsidiaria,

4.‘ En caso de aparcería , el p ro p !^  
tari o vendrá obligado a  re iiiteg rá r al 
aparcero la parte  de la indem nización 
proporcional a  su participación en el 
contrato .

§.* En el caso d© ser varias las pe-- 
sonas por cuya cuenta se ejecutaran.  ̂ ' i 
traba jos agríco las o forestales, cada z na 
de ellas responderá solidariam ente  ̂
las indem nizaciones; y

6.® El obrero, en todo caso, gozara 
preferencia sobre los acreedores del 
trono, de cualquiera clase que sean, v a 
ra  el cobro de la indem nización.

CAPITULO VII
De las sanciones,

A.rtículo 59, El Reglamento determt« 
nará las m ultas que, en su esfera respac-



Gaceta; 3’é líátírM .-N ííffl. 7 ! ' Marz'c? j ^2T Í 5 0

tlva, po árás  iisai?oner ia Inspección dei 
Trabajo o las M utualidades por los mo
tivos siguientes:

IG F a lta  de los partes de acciden
tes, en ios casos y plazos que se esta
tuyan.

2F Ño hacer el seguro en el térm i- 
no prescrito  por la Ie3U el patrono obli
gado a ello, o 110 renovarlo oportuna- 
méiiíe, o no com pletarlo en caso de au 
m ento áel núm ero de obreros declarculo 
prim eram ente.

3y F a lta  iiitenoionada de exactitud 
en las aeclaraciones para el seguro.

4,.'' . Exigencia a los obreros, d irecta 
o indirecta, del todo o parte  de las cuo
tas del seguro,

ny F a lta  de pago de estas mismas 
cuoías, después de form ulados los opor- 
luncG requerim ientos por las M utua
lidades,

o. ' P a lta  ée m edidas preventivas de 
los accidentes, conforme a lo determ i
nado en el capitulo IV; y

7.'" Los demá.s casos que se fijan en 
esta Ley, o que determ inen el P.egla- 
fiaenío y 'dispcsíciones com plem entarias,

€AFITULO VIIÍ 

Disposiciones generales.

Articulo 60. En el térm ino de seis me
ses de,sde ia publicacién de esta Ley 
será forrsaulada la propuesta de Regla
m ento para la aplicación de la misma, 
por una Comisión m ixta de Vocales del 
In stitu to  de Reform as Sociales y del 
Nacional de Previsión, designados por 
el M inistro del T rabajo.

Artículo 61. La Ley empezará a regir 
a  los diez meses de la publicación del 
Reglamento.

D entro de este térm ino, los patronos, 
obligados al seguro según los artícu los
2 .® y 26, deberán llevarlo a efecto, con
form e a los térm inos de la  Ley y del 
Reglam ento, y bajo las saiiciones que 
se determ iim n en éste.

. En este mismo térm ino los In stitu to s  
de Reform as Sociales y Nacional de 
P revisión practicarán  las gestiones 
oportunas con los patronos para conse
guir la  aplicación de la Ley conforme 
a  lo indicado en el párrafo  precedente.

Artículo 62. En tanto no se consignen 
en los presupuestos las cantidades a 
que se refiere el artículo  5 3, el Gobier
no podrá u tilizar un crédito ex traord i
nario  de, 150.000 pesetas.
. Artículo ^3. Ejeimplares de esta Ley 
serán colocados en sitios visibles de los 
lugares en donde haya de ser aplicada.

Del propio modo expondrán tam bién 
los patronos, en ios mi.smos sitios que 
la  Ley, indicación de la  entidad donde 
estén asegurados los obreros.

Articulo 64, Los preceptos de ésta Ley 
serán  aplicables a los trabados agríco

las o ío ro F a le s  que m .  .realícen por 
cuenta del Estado, de provincias o 
de los Municipios-

Artículo 65. Las M utualidades y las 
Co ' , o los pa.tronos, en caso de
iicí " .-i: asegLiraao, vendrán obliga
dos a lo rm a lim r los partes de los acci
dentes en los casos y en los térm inos 
quo inarque el Reglam ento.

Artículo 66. El importe de las indem
nizaciones no podrá en nirxgún caso ser 
objeto de cesión, em bargo o retención.

Artículo 67. Las Mutualidades y el 
Institu to  Nacional de Previsión gozarán 
de exención de toda clase de impuestos 
por los actos y con tra tés relativos a es
ta  Ley, docum entos con ella relaciona- 
dos y operacione,s propias de la misma, 
y las Autoridades de todos los órdenes li
b rarán  y expedirán g ratu itam en te  to 
dos los docum entos que se relacionen 
con la misma..

Artículo 68,. Todas las reclamaciGnes 
de daños y perjuicios por hechos no com
prendidos en la p resente Ley, o los en 
que m’ediaren culpa o negligencia exigí- 
bles civilmente, quedam su je tas a las 
prescripciones del derecho com.ún.

Artículo 69. Si los daños y perjuicios 
fueran  ocasionados con dolo, im pruden
cia o negligencia, que constituyan deli
to o fa lta  con arreglo  al Código penal, 
conocerán en el juicio correspondiente 
los Jueces y T ribunales de lo crim inal.

Artículo 70. Si los Jueces o T ribuna
les de lo criminal acorda.sen el sobresei
m iento o la absolución del procesado, 
quedará expedito el derecho que al in
teresado corresponda para reclam ar la 
indem nización de daños y perjuicios, se
gún las disposiciones de esta Ley.

En este caso, se considerará in te
rrum pido el térm ino para  la prescrip
ción de la acción establecida en el a r 
tículo 72, du ran te  el procedim iento 
crim inal, h asta  que hubiere recaído la 
absolución o ei sobreseimiento.

E ste artícu lo  y los dos an terio res se 
aplicarán  tan to  al patrono como al 
obrero.

Artículo 71, Serán nulos y sin valor 
toda renuncia a los beneficios de la pre- 

. sente Ley y, en general, todo pacto 
contrario  a sus disposiciones, cualquie
ra  que fuere la  época en que se rea li
cen, salvo lo convenido en el an te ju i
cio o du ran te  el curso del pleito, con
form e a lo dispuesto en el artícu lo  27 
de la ley de T ribunales industria les de 
22 de Ju lio  de 1912.

Artículo 72. Las acciones derivadas de 
los preceptos de esta Ley prescrib irán :

1.® P or el transcurso  de dos años, 
contados desde la fecha del accidente, 
las relativas a las reclam aciones de los 
obreros o de su fam ilia, por causa de 
los accidentes.

2 .® P or el transcurso  de un año.

coriíado desde que puedan ejerc itarle , 
las concernientes a las dem ás cueztF- 
nes que su rjan  de la aplicación de 
Ley.

Articulo 7o. Todas las cuestiones que, 
surgieren ce aplicación de la pre
sente Ley se su]?s( anexarán por los trá-' 
m ites de la c’.o d vi curiales Industria les■■ 
de 22 de Julio  do 1312.

Artículo 74. Cuando no existieren T ri
bunales industria les co.iistitiiíclos, o no-' 
s© reim ieren a la segunda, citación, se
rá  aplicable el prcceclimíento contencio
so establecido en la lej^ de 22 de Ju lio  
ele 1912, artículos 18 a 27, 29, 30, 33, 
34, 35, 45 a 60, con estas d iferencias:’

1.“ Donde se hable de Tribunales^ 
industria les se en tenderá referirse  al  ̂
ju e z  de prim era insrancie

2J El Juez señalará día y hora 
para el juicio dentro de los ocho días 
sigulenles al acto de coiiciliación sin 
avenencia.

3.® De los artículos 45, 46 y 47 se 
considerarán  suprim idos los conceptos 
relativos al veredicto, reíiriéndoios al 
resultado de las pruebas.

4^ Haber lugar al recurso de casa
ción por infracción de ley en todos los 
casos del artículo  1.692 de la ley de 
Enjuiciam iento civil, modificándose en 
este sentido el artículo  49 de la  de T ri-i 
biinales industria les; y

5.*̂  Respecto al recurso de casación i 

i3or quebrantam iento  de form a, se c o n - / 
siderará reform ado el artículo  50 de ¡ 
la ley de Tribunales industriales en estos | 
térm inos:

Prim ero. No será aplicable el caso ^
4.® de dicho artículo, relativo a l núm e- 
ro de ju rados que haya dictado el vere
dicto.

Segundo. La referencia que el nú
mero 6 .® del mismo artículo 50 hace; 
a l artículo  34, se con traerá a la perti
nencia de las pruebas, con exclusión de 
la de las preguntas a los testigos; y

Tercero. No será tampoco aplicable 
la  referencia que el citado núm ero 6 .® 
del artículo  50 hace al artícu lo  38, con
cerniente tam bién a las preguntas a los; 
ju rados.

Disposiciones adicionales,

1.* Queda derogado el núm ero 7.*̂  
del artícu lo  3.® de la  ley de 30 de Ene-, 
ro de 1900; y

2.^ Pasado un período de cincpi] 
años, y en vista de lo que acredite lá- 
experiencia de la  presente Ley, los Ins^' 
Ututos de Reformas Sociales y Nacional 
de Previsión estud iarán  la  adaptación, 
del régim en del seguro popular a  los 
accidentes que ocurran , en la industrian

M adrid, 8 de Marzo de 1921.— Él 
M inistro del T rabajo , Carlos Cañal 3/ 
Migolla.
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S. M. el Rey (q. D. g.), por Decreto 
fecha 18 ele Noviembre último, se ha dig- 
KOíhs nom brar para la Iglesia y Arzobis
pado de Granada, vacante por defunción 
ele D. José Meseguer, a D. Vicente Ca- 
sanova y Marsol, Obispo de Almería.

Y lia-biendo sido aceptado este nom
bramiento, se están practicando las in 
formaciones y diligencias necesarias para 
?a presentación a ia Santa Sede.

M<adrkl, 12 de Marzo de 1921,

S. M. el Rey (q. D. g.), por Decreto 
fecha 21 de Febrero último, se ha dig
nado nom brar para la Iglesia y Obispado 
de Orense, que ha de quedar vacante por 
promoción de D. Eustaquio Ilundain y 
Esteban, a D. Florencio Cerviño Gonzá
lez, Canónigo M agistral de la Santa Igle- 
^ îa Catedral de Túy.

Y habiendo sido aceptado este nom
bramiento, s© están practicando las in
formaciones y diligencias necesarias para 
la  presentación a la Sania Sede.

Madrid, 12 de Marzo de 1921.

R B R B  3 1 0 1  ü J S n a

de ambos, al Presidente de la  expresada 
Audiencia te rrito ria l o el de Sala que le
galmente haga sus veces; a D. José Pé
rez Porto, Decano de aquel Colegio No
taria l; a D. José del Moral y Martínez, 
Registrador de la Propiedad de Lorca; a 
D. José López Sors, Abogado del Estado 
en aquella provincia; a D, Casto Bara_ 
hona y Holgado, Oíicisil de la indicada 
Dirección; y a los Notarios del referido 
Colegio D. Rafael López de Haro y Moya 
y D. Jesús Veiga Neira, quien desem
peñará las funciones de Secretario.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
8 de Marzo de 1921.

ORDOÑEZ

Señor Director general de los Registros y 
del Notariado,

« E S Í3  lE li  g o ia s A

REAL DECRETO
Qus;riendo dar una prueba derlíi Real 

aprecio al pueblo de Dacon, provincia 
(de Orense, por el creciente desarrollo de 
su  agricultura, industria y comercio, y 
por su constante adhesión a la Mónar_ 
-quía,

Vengo en concederle el título de Viila.
Dado en Palacio a ocho de Marzo de 

m u  novecientos veintiuno.
ALFONSO

fel Ministro de la Gobernación,
Gabiino B ügallál.

m m m t m  m  B M y fc lü a

REAL ORDEN
Exorno, 3r.: Teniendo e-n cuenta las 

dificultades que en la práctica se ofre
cen al a]ustar los contratos de arriendo 
para Casas-cuarteles de ese instituto, ce- 
iebr5ido3 antes del 28 de Diciembre úl
timo, a ios preceptos del Rea! decreto de 
esta citada fecha, que regula las nornlas 
a que lian de acomodarse en lo sucesivo;

3. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer' que los que se encuentren en 
aquel caso, o sea que se hayan celebrado 
antes del 2S de Diciembre de 1920, se 

. tram iten, para la aprobación en su caso, 
por este ráinisterio, con arreglo a las dis- 
pesiciOnes vigentes entonces.

De Reaí orden lo digo a V. E. para 
csu conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E, muchos años. Ma- 
r dríT^ lP .de  Marzo de 1921.

ARGü ELLES 

Señor Director general de Carabineros.

REAL ORDEN

/  lim o. S e : En cumplimiento de ío dis- 
'gpuesto en el artículo 33 del Reglamen- 
to  vigente sobre organización y régimen 
Éél Notariado;;
I S. M. el R ey (q. D. g.) se ha  servidp 
plómbrar pára constituir!'el Tribunal de 
ítíposiciones a N otarías determinadas, va- 
ifcántes en el territorio  de la  Audiencia de 

Coruña, y acordadas convocar en 5 
iídel corriente mes: como Presidente, a 

i . ;  en sustitución suya, al Subdirec
to r de ese Centro directivo, y en defecto

lecas públicas del Estado, se adquieraa 
334 ejemplares de la  citada obra, al p re
cio de tres pesetas cada uno, y que su 
im porte to tah  o sean 1.002 pesetas, se libre 
a favor del interesado, previo el oportuno 
parte d© ingreso en el Depósito de li
bros, con cargo al crédito de 200.000 pe
setas, consignado, entre otros extremos, 
para adquisición de libros, en el cajú lu
lo 25, artículo 3.° del presupuesto vigcn- 
ÍG de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
conocimient© y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, I,"" da 
Marzo d© 1921,

MONTEJO 

Señor Director general de Bellas Artes.

V

. H ' l S I R i  OS t í íS I M C O il  l i t t t t i S  

I  i S l í i S  K l l

REALES ORDENES
limo. Sr/. En vista de los informes 

favorables emitidos por la Ju n ta  Éa- 
ciiltativa de Archivos, Fiibliotecas y Mu
seos y por el Ministerio de la Guerra 
acerca de la obra titu lada IlistoTUi cI gI 

Regimiento Inmemorial del 'Rey, de la 
que es OAitor D. Antonio Gil Alvaro,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, con destino a  las Biblio-

Ilmo, Sr.: En el pleito conteneioso- 
adm inistrativo interpuesto por doña Ca 
silda Sáiz y Herráiz, contra la Real o r 
den de 19 de Abril de 1919, la Sala cuar-. 
ta  del Tribunal Supremo dictó sentencia., 
cuya parte dispositiva dice así:

“Fallaimos que debemos revocar y re . 
voea^mes la Real orden de 19 de Abril de 
1019, y en su lugar declaramos que doña 
Casilda Sáiz y H erráiz debe ser incluida 
en el Escalafón en el puesto que la co- 
rro53p©nda, teniendo en cuenta para de
signarlo la antigüedad y categoría que 
áieka M aestra tuviera en la fecha en que 
fué separada del servicio, precediéndose 
en 1® demás conforme a lo establecido en 
ei artículo 95 del E statuto general del 
Magisterio preinserto.”

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la  anterior sentencia sé 
cumpla en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su coiioeimiento y demás efectos. D ios' 
guarde a V. I. muchos años, Madrid 
3 de Marzo de 1921.

m g n t e j o

Señ@r D irector general Se P rim era en- 
Bcñansa.  ̂ A'-iA; '

lim o. Sr.: E n el pleito contencloBO-
adimiístífktiVo interpuéilto por í’oña 
Francisca del Moral Venezuela, la Sala 
cuarta  del Tribunal, Supremo dictó sen- 
tenoia, cuya parte  dispositiva dice asú 

‘■‘ÍFallamos que debemos absolver y .a b- 
selveiRes' a  la  Adminisüracién gencr®-’-. 
B ltado de la  demanda deducida por la  
recurbeiite contra las Reales órdenes «ei 
M inisterio de Instrucción pública y j e 
lfes Ariésiimpugnadds, qu© declaram os, eii 
consecuencia, firmes y  stibsi.stenter,.”

S, M. el R et íq . D. g.) se ba  s.ervido 
disnoácr que la anterior sontcnoía se 
cumpla en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V ..I-  
six oonociiniiGiito y, demás eíactos.
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tuárde a V. I. ' much¡¡s añns. Madrid, 
ª : de Mr:rzc de 1921, . 

MONTEJO 

l>ef¡or Dire-Dtor g·eneral de Prim(:'ra en
rieiiaHfla. --
11m <P. Sr.: En el pleito contencioso

?,dministrativo interpuo»ü} por D~ Ma
:nuel Puntas Vela contra la Real or den 
de 8 ti e Abril de 1S13, la Sa.la cua:t>.ta del 
'llribunal Supremo dictó senté\ncia, cuya' 
parte disposit iva es como sigue : 

"Falla\l.n Gs que, de.'lestimando la: ex_ 
cepción do prcsm·ipción de acción ale
gada -por :Ell Minist·3rio :B"iscaJ, ·-deberi:los 

ah.so.1ver y abE.ol'verrtOS a la Administr~-

ción genen;J del Estado de la demanda 
-inte;:puest r, por· D. M11.nucl Puntas Vela, 
contra ia Real orden de 8 de Abril de 
1918, dictada por el I~iinisterio de Ins
trucción pública, la cual dejamos firme 

cuarta del Tribuna.! Supremo dictó sen~ 
tencia, cuya parte dipositiva dice así: 

"Fallamos que, estimalildo las alega
cicn.es de la contesuació:a del Ministerio 
Fiscal, ctebe1nos declarar y declaramos 
que este Tribunal carece de coznpeteMia 
para conocer de la demanda interpuesta 
.vor D. Federico Monserrat Lucena contra 
la Real onlen del Ministerio de Instrnc
ción ~úbliea, fe<:ha 4 de Mayo de 1918, 
la cual dejam@s flrme y suooi.stente." 

S. M. ol REY (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la anterior sentencia se 
ctml.!Jlla en sus propios t érminos . 

De Real orden lo digo a V. l. para 
su conocirr;i.ento y delMás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos aii.Gs. Ma.drid, 
3 do i\Iarzo de 1921. 

:MON'l'illJO 

EP.D.or Director gener &l de Primera en-

y subsistente." 1 
S. M. el REY (q. D. g.) se lia ~;enido · !lmo. Sr.: Con el fin de solventar la:> 

disponer que la ~.nte.rior sentc:;o\a se j dudas que se han pre.sentado a al¡¡-unas 
tuD<l'ia en su:;. propios términos . 1 Secciones adn'l:;!n istrativas acerca< .del 

De Rtcal enden lo digo a V. 1. par:;-, ! .sueldo que deben percibir los .Mft~stros 
Su conecinJilento -y den.1át efectc:J;_ bros :su~~lent~s cuando los p ropiet&:ríos son 
guarde a V. I. muchos aii.ús. Madrid, 1 Slu;pendidos ct0 er:1p1eo y s ueldo :por lla-
" de Marryo é'e 1 'l21 ! berse dictado co11.tr:o. ellos, por los TrL 
" ~ ' - . MONTEJO 

1 

btmales ord1m,rios, autos de pi·ocesa-

miento DOl' cuestione;:; a jell.as a la eB.se· 
~pñor Director g~nera. l de P r in1era en-

ñ.anza, 
· -~--.. ~~fianza. 

limo. Sr. : En el pleito oonumcioso
admini•strati vo interpuesto por ;p . . Benig_ 
:no Garrido Peña, contra la Hcal orden de 
8 de Abril de 1918, la Sala cuarta del 
:I'ribunal SupremD dictó sentencia, cuya 
parte disposit·iva es como sigue: 

"Fallamos que debemos revocar y r e
:vocam os la Real orden dictada por el 
:Ministerio de Instrucción pública y Be_ . ,, 
llas Artes en' 8 de Abril de 1918, y en su 
lugar declaramos que mientras no sea 
.revoeada en debida forma la Real orden 
de 1.• de Junio de 1917, la Adlninis tra 
~ión debe reconocer y hacer efectivos 
lo derechos que dicha Soberana disposL 
J)icín otorgó a D. Benigno Garr ido Peña." 

S M. el Rex {q. D. g.) ~e ha servido 
!lisponer que la ante1'ior senteE.eia se 
eum.pla en sus propios t érminos. 

Da Real orden lo digo a V. I. para 
su cr,mocimiento y demás efect0.s. Dios 
guarde a V. I. muchos añ.os. ,Madrid, 
3 de Marzo de 19Z1. 

l10NTEJO 

!3eñer Dit>ecter general de -Primera en
s E>ñanza. 

!hno. Sr.: En el pleito contencioso
l.dlii:in istr,a.Uivo interpuesto Por D;. Fe• 
llerico Monserra.t Lucena contra la ·R.eai 
R~li~n .d~ 1 4_g M~;r.o. · d~ - l~.!L. ~""~alt 

11 :~~:~:::~~:~::;~,~::.;~;:~:,~:;::~;; 
causas ajenas por completo a la ense_ 
ñanza, si el tit ular tiene sueldo menor 
de 4.000 pesetas, se nombre por las Sec
ciones administrativas un suplente con 
la mitad del sueldo del propietario, re_ 
cayendo el nombramiento de suplente en 
un r.spi rante a interinidad~ si volunta
r iantente lo desea a.lguno, .o. e:R su defec_ 
to, en un Maestro con titulo profesio
nal. 

Segundo. Que cuando el Maestro 
propietari~o, procesado por causas ajenas 
a la e11señanza, disfrute un sueldo de 
4.000 o más pesetas, se prevea la plaza 
in'~erina.mente con el haber d€ 2.000 pe_ 
setas, r ecayem1o el nombra.miento en el 
aspirante a iliterinidades que cor res· 
penda, según la r espectiva liste.; y 

Tercero. Que en las suspensiones da 
empleo y sueldo a que se refiere el ar_: 
tículo 124 del Estatuto, ae proceda a la 
provisión interina de lá. plaza, con el ha_ 
ber de 2.000 pesetas, cualquiera que sea 
el sueldo del M11estro titular, recayendo 
el nombramiento en el aspirante que co
ri.'esponda, mientras no sean modificados 
Jos articulos 124 del Estatuto y 24 del 

· Real decreto de 4 de Junio de 1920. 
Da R eal orden lo digo a V. I. para s li 

. c.ono~tm,iento. :r. ·~tedos, RW!I suard~ !!1 

V. I. muchos afios. Madrid, 5 de Marzo 
de 1921. 

MONTEJO 

Señor Director general de Primera en• 
leñanza. 

Ilmo. Sr.: Como aclaración a lo pre~ 
veJ\h!lo en el párrafo 3.0 del articulo 33 
del Real decreto de 25 de Febrero úL 
timo; 

Considerando que los funcionarios de 
~--

Secciones adn'iinistr ativas en él com.pren• 
didos se rigen, para los efectos de jubL 
laciones y percibo de haberes pasivos. 

·por las disposiciones dictadas para los 
Maestros de Escuelas nacionales, con la 
sola excepción de la especial en dicho 
párrafo contenid<ts, y que, se¡;ún lo esta~ 
blecido en el artículo 147 del vigente Es~ 

t atuto del Magis terio, la jubilación ser ü. 
forzosa a los setent<?. años de edad, 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servido 
resolver que los ~!-mcionarios de las Sec
ciones . administrativas ce>mprendidos en 
la ley de 23 de Julio de 1895 serán jubL. 
l ad(lS forzosament-e a los sesenta y siete. 
aftos de edr.d, slem¡;:·e que cuenten más 
de treinta y cinco años de servicios com
putables para su clasificación, o a los se~ 
tenta, aunqüe cuente.;:1. menos de treiE.ta. 
y cinco y lleg'!Ol'l a veinte. 

De Real orden lo digo a V. l. para 
su conocimient:o y demás efectos. Dioa. 
guarde a V. l. m.udws años . Madrid, 
7 de Mar zo de 1921. 

MONTEJO 

Señ.or Director generai de Primera en,· : 
¡¡eñanza. 

Ilmo. ,Sr. : Como en el car>itulo 9.o, 
ar tículo 1.•, concepto 4.• del Pr·esupues
to .vigente se dotaron cuatro cátedra~-: 

de la Facultad de Filosofía, y Letras • . 
Sección de Ci.encias Histórica.'3, de la 
Universidad de Val!atlolid, la provisión;; 
de la cuales fué a nuncia da a oposición, 
hbre por Real orden de 5 de Agosta<
de 1920, 

S. M. el REY ( q. D. g.) se ha serYicta. 
disponer: 

l.o Que no ca,be en eli!te. caso la apli· 
cación del R eal decreto de 16 de Enero' 
de 1920, puesto que las cátedras refe• 
ridas no cumplen la cond;:iclón que en 
él se r eqú}ere para la formación de 
Tributlales. 

2.o Que pof tanto se .debe apllca.r 
el R ea.J decreto de, 1.• de Di.ciembre de. 
1917, y con arreglo a sus preseripcio· 
nes, se nombr an los sigui~nte!l Triblt• 

na.les: 
Historia moderna y contempor4nea; 

de ~.sPatia: P r esidontc, D. Carlos G:r:D~ 
zard, Consl)jero de Instrucción pú:blt9" ' 
~ocalea.<; P-• ;FranciscQ Pa,¡és ;B.elloc. ~. 
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tGÍlráílco ele la. UniYersida;d de Seyilla; 
jj. Antonio do la  Torre y clel Cerro, da 
la de Barcelona; D. José Salarrulla/na 
oA Dios, de ia de Zaragoza, y D. José 
■•Fuíg Borona!, de la de Valencia, Su- 
y/iéntes: D. Pío Zabala Lera, Catedrá- 
'txco de la^universidad  C eniral; D. Jo- 
'fé González Salgado, de ia de Santia
go; D. José M aría Ramos Loscertale^, 
de  la .d e  Salam anca, ■ y D. Claudio Sáii- 
cliez Albornoz, de la Central.

Ki'st'oria Universal, Edad Antigua y 
Media: Presidente, • I). Mario Móndear 
Bejarano, Consejero dé Instrucción pi^- 
t'Mca. Vocales: . p . Feliciano Candan 
'Bizarro, C atedrático d© la 'U n iversidad  
!ie Sevilla; D. Pedro Bosch Giinpera, de 
la do Barcelona; D. M anuel S errana 
Banz, de la de Zaragoza, y D. José De, 
jeito P iñuela, de la de Valencia. Su
plentes: D. Eduardo Ib arra  Rodríg^iez, 
Catedrático de la  U niversidad C en tra l;’ 
D. Tomás López Carbonero, de la de 
Sevilla; D. M artlniano M artínez Ram í
rez, de la de Barcelona, y D. León Car
los Riba García, de la de Zaragoza.
' Geografía política y descriptiva: P re
sidente, D. Manuel Zabala, Consejero de 
instrucción pública. Vocales: D. Esteban 
Melón Ibarra., Catedrático de la Uni
versidad de Zaragoza; D. Eduardo Pé
rez Aguado, de la  de B arcelona; don 
feloy Bullón Fernández, de la Céntraí, 
ly B. Germán L ato rre  Setién, de la de 
Bevilla. Suplentes: D. Ram ón Velasca 
P ajares, C atedrático de la U niversidad 
de Valencia; D. Miguel Lasso de la Ve
ga, de la  de Sevilla; D. Antonio Balles
teros B eretta , de la  Central, y D. Jos^ 
Palom ero Rom ero, de la de Granada.

A roueología .y N um ism ática: P resi
dente, D. José Joaquín  ííe rre ro , Conse
jero de Instrucción pública. Vocales: 
|D, A^ndrés Giménez Soler, Catedrático 
|de la U niversidad de Zaragoza; D. Al- 
yaro de San Pío, de la de Zaragoza;' 
jD. Luis Gonzalvo París, de la de Valen- 
<jia, y B. José Vicente Amorós, de la 
de Barcelona. Suplentes: D. José Ra- 
(inón Mélida, C atedrático de ia Umve3^ 
;SÍdad C entral; D. A ntonio Vives Escu
dero, de la C entral; D, Ju an  G ualberto 
López Valdemoro, de la C entral, y don 
Federico Sdi-wartz Luna, de la  de Za- 
iragoza. j

Be Real orden lo digo a V. I. para 
'^11 conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. m uchos años M adrid, 8 de 
Ma-rzo de 19215

: MONTE JO

í^eñor Subsecretario  de este Minirsterio.

cuales fueron aiiiinciacl3,s a oposición 
libre poj; Real orden de 28 de'Octubr® 
de 1920,

S. JL e l R ey (q , D, g .)  se  h a  se r v id o  
d isp o n e r :

1.0 Que no cabe en est© caso la apli
cación del Real decreto de 16 de Enero 
de 1920, puesto que las cátedras refe
ridas no cum plen ia condición que en 
él S0 requ iere para la form ación de 
T ribunales, > ti' i ■ty - | i t j

2.0 Que por tan to  se debe aplicar 
eP Real decreto de 1.® de Diciembre d© 
1917, y con arreglo a sus prescripcio
nes, s© nem bran I0.3 siguientes Tribu
nales:

P ara  la C átedra de G eom etría ana^ 
lítica de la U niversidad de Santiago: 
rreb idcü te, D, Rafael 'Sánchez Lozano, 
Conse,d:'ro de Instrucción pública; Vo
cales: D. Miguel Vegas y Puebla Co^- 
hado, Catedrático de la  Universi-dad 
Central; D. Sixto Cámara Tecedor, d© 
ha de V alencia; D. José Mier Alnsa, de 
Barcelona, y -D,, José M aría A lvares Vi- 
jande, de Oviedo. Suplentes: D. Juan  
Antonio Tercedor y Díaz, C atedrátieo 
de la Universidad do G ranada; D. Ma
nuel López Domínguez, de la de Sevi
lla; D. Gracia.no Silván y González, de 
la de Zaragoza, y D. Em ilio Rom án Re
tuerto, de ia de SaJamanca,

P ara  la  cát.edra de A nálisis m atem á
tico: P residente, D. Miguel Vegas y 
Puebla Collado, Consejero de In struc
ción pública^ Vocales: D. Luis Octavio 
de Toledo, C atedrático de la Universi
dad Central; D. Roberto Araujo Gar
cía, de la de Valencia; D. José Rius Ca
sas, de la de Zaragoza, y B. José Mar- 
ría  F ro n te ra  y Aurrecoeciiea, de la de 
Oviedo. Suplentes: B, E lias H ernández 
y Pérez, C atedrático de la  Universidad 
de Barceloiia; D. Julio  Rey Pastor, de 
la C entral; D. Francisco Arroyo Rojas, 
de la  de G ranada, y B. Guillermo Ci
ríaco Sáez Muñoz, de ia de Salam anca.

De Real orden lo digo a V. L para  
su conocimiento y efectos. Dios gu ar
de a V, Iv m uchos afios^ M adrid, 8 de 
Marzo de 1921,

MONTEJO 

Señor Subsecretario  de este M inisterio.

lim o. Sr.: Como en el capítulo 9.®, 
artículo 1 .0, concepto 4.® del P resupues
to v igente se dotaron dos cátedras de 
ja F acu ltad  de Ciencias de la  TJniveí^ 
>idad de Santiago, la provisión d© Ja»

limo. Sr.: En vista de ios inform es fa
vorables emitidos por la Ju n ta  facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museos y 
por la Real Academia de la H istoria 
acerca de la obra titu lada “Cuestiones 
H istóricas'b de ia que es autor D. An- 
tcmio Ballesteros,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer que, con deisíino a 'las Bibliote
cas públicas del Estado, se adquieran 150 
ejemplares de la cit|ida obra, al precio de 
11 pesetas cada uno, y que su im porte to

tal, © sean 1.650 pesstas, se libre a  favor 
vde dicho señor, previo ei oportuno parte 

ds ingreso en el Deposito de libres, con 
cargo al crédito d© 200.009 pesetas, con- 
signado, entre, otros estTernos, para ad
quisición de libros en el- capitulo 25, a r
ticulo o."' del presupiiestG vigeiite de este 
Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para SU' 
conocirniento y d-oniás'-efect-ss. Dios. guar’̂ 
de a V. I. muchos' añes. Madrid,-' 8 da 
Marzo de 1921. ^

MONTEJO

Señor Director general de Bellas ArtC^

Inform e que se cita de la lieal Academia 
de la Historia.

“La obra presentada por D. AnteniCj 
Ballesteros solicitando se a-dciuieran por 
el Estado ejemplar es Ule ella, con desti
no a Isjs Bibliotecas ipú'folicas, a tenor de 
1© preceptuado en el Real decreto -de lA 
d© Junio de 1900, lleva por titulo “Ciies- 
tion.es h r ‘-ór!cas” (Edades Antigua y 
Medda — jUetodologiB.): son sus auteres 
D. Antonio y D. Pío Ballesteros, Cate
drático por 'opoeicUun el primero, de 
H istoria ündYersal (curso prim ero de in 
vestigación) ; y el segundo, Oficial téc
nico, también por oposición, en el Minis
terio de Gracia y Justicia., y Profesor 
'auxiliar 'de la Faxiiltad 'de Derecho; evstá 
editada en Madrid (Establecím-:iente ti- 
pográ.fíco' de J. Pérez Torres, 1916), y 
form a un volumen de 854 páginas en 8.® 
(185 X 112).

E n un breve proemio exponen los au
tores su propósito de .presentar los p rin 
cipios 'de la crítica histórica y m ostrar 
después su aplicación ©n el estudio do 
los principales asuntos hoy cont.rover- 
tLdcs en el extenso campo de las Edades 
Antigua y Media. Así se legitim a el t ítu 
lo de la obra y el subtítulo Metodología;' 
y como el objeto de ésta es depurar la  
verdad, los caminos para conseguirlo, 
00 Instituyen cuestiones prelim inares, co
rno aparece consignado al comenzar el 
capítulo I.

Antes de exponer el concepto que los 
autores tiienen formado de la  H istoria, 
examinan las concepciones particu laris
tas de las diversas escuelas, empezando 
por Platón, a quien la  contemplación del 
dolor humano escrito en la H istoria hace 
soñar con un ideal comjinista; Aristón 
teles y su lejana visión de l?v paz; San 
.Agustín de Tagasta, que ve a la  .'^evi
dencia ¡ensalzando los sucesos; Mi^hia- 
velli, p ara quien la  H istoria c-anta el 
triunfo  político de la virtud en Roma; 
Montesquieu, uno de los precursores de 
las doctrinas sobre la influencia del me< 
dio am bien te,' tan  hermosamente ex
puestas en la segunda m itad del si
glo XIV por el ilustre historiador y eo- 
siólogo Aben Jaldu; y Voltaire, que no 
llam a histórico sino a lo que ofrece pro
bada verosim ilitud. Mencionan a  Bos- 
suet y Schlegel, teólogos de la H istoria 2 
a Vico, precgnizador de los ciclos his* 
íó ricos; a PXérder, que entre la  Provi
dencia y la H istoria interpone la N atu
raleza am pliando ia tesis de Montes
quieu; y a Hegel y su curiosa aplica
ción a la H istoria de los tres momen
tos d© tesis, antítesis y síntesis, no olvi
dando el neo-l?hegelianismo de Vera v d»
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Coi'iSin, ni ía reacción de Compté, soñ- 
tetizada en la teoría de los tres estados 
teóricos y sus correlativas sociales, pre- 
feonlsando en ella el mero estudio de los 
fenómenos y sus relaciones con preterí* 
iclón de lo ineognoscidle, y el materifilis- 
jno histórico que no adm ite sino el fac
to r económico, torminpaid© -esta exposi
ción de doctrinas con la  Emencióii del evo- 
EuC'lonismo y su ley de difereiiciaciones 
sucesivas, y la de los intiiiáionistas, b ri
llante y moderna escuela en ía cual se 
kiestaxan Reicli, Wilbois, Sorel! y 'Ol ma- 
logTad.o Carlos Péguy.

S n  los -capitulo II  y I II  se discute el 
.|>Tobreiiia d'0 la oau.saJ.idad en general y 
BU aplicación a la  H istoria considerán
dole 002110 un ineludible prenotando, 
porque entiend-en que si no se advierte 
la cogíioscibilidad de las causas es con
tradictorio creer en una ciencia bistó- 
rica. B,esuelven los autores afirmativa- 
ímente la cuestión, juzgando ademéis que 
3a imparci.9;lidacl no es mera, indiferen- 
teia y que el historiador na de fallar so
bre lo© nexo© de ics hechos, la finalidad 
kl© lo© mismo© y su calificación mora,I.

Asá pasa.n a  fijar el conce.pto de J.a His- 
lorla, deteriminando el sujeto y el ob
je to  de ía inisma y el papel por ellos re
presentado. Este capítulo, que es el íY, 
in icia en cierto modo la crítica, inqui
riendo a quien se puede con verdad lla
m ar au tor del hecho. Y para com pitiór 
su concepto de la Historia, que en reali
dad se confunde con el aceptado por 
E rnesto Bernlieim, indican en qué cqn- 
Biste ©u verdadera utilidad, concluyendo 
con esto la prim era parte  de la obra y 
penetrando de Ueno en el campo de la 
investigación,

Y porque el prim er paso debe ser el 
conocimiento de las fuentes históricas, 
examman ante todo la d ive rsa , naturale
za de los medios por los cuales IOkS he
chos llegan a nuestra noticia (capítu
los Y y VI). Distinguen fuentes de co
nocimiento primordiales (directam ente 
narra tivas del hecho: testimonio  en sus 
m últiples formas) y secundarias (que 
ora le ocultan desfigurado, como la le
yenda, ora m uestran sim ple huella del 
mismo en el dato filológico, en las su
pervivencias espirituales^ los restos de 
civilización y el vestigio humayio). Apár- 
tanse aqui los autores del exclusivismo 
de Langlois y Seugnosbos que en sn fra 
se pas de documents pas d’histoire, ape
nas ven diferencia de categoría entre 
Xin Kjockícenmoeding y el Monumentum, 
'^Ancyranum, y apenas les oto.rgan impor* 
tanoia alguna. Y del mismo modo re
chazan la abstrusa distinción en trad i
ciones y restos que Ernesto Bernheim, 
Profesor de la Universidad de Greifsv/ald, 
hace de las fuentes en su Sehrlnich der 
Bistorisclien Metehode und der Geschi- 
cMs plilosophie (sexta edición, 1908); 
clasificación vaga en demasía como- su 
propio autor reconoce en ocasiones.

Ha interesante disquisición sobre la.s 
fronteras de la Historia, cuyo lug^r más 
íádecuado parece a prim era vista ser el 
capitu la dedicado a la determinasión 
del concepto de la Historio, figura como 
Iporíada del primero (capitulo VII), con- 
Bagrado a los conocimientos auxiliares; 
porque al ver que, coirjb dice Ereeman, 
todas las disciplinas del saber humáriti 
cooperan al estudio histórico, surge lá 
duda de si hay algún modo de conside- 
ÍTiar los hechos que requiera conocimien
tos técnicos ."«>articulares si la H istoria

es una ciencia autónoma y tiena dere
cho a llam ar auxiliares a las demás, o 
es una m era servidora de todas ellas, 
sin razón de propia independencia. De- 
cidense los autores por la p rim era solu
ción, enti'e otras razones, porque inves
tigar liistóricameiite es una fase tan ca
racterística del conocimiento de los he
chos que requiere una p rep a rad !^  -téC' 
nica especial,

D istinguen los autores (capitules V il, 
VIII y IX) entre conocimientos que al 
historíadoT preparan para que sepa ob
tener provecho,, de la prim era m ateria 
sum inistrada por las fuentes históricas 
( G 0 7 i o c i m i e n t o s  instrumentales, como ios 
Ilauiian, porque constituyen ífisfies d© t r a 
bajo) y aquellos otros que le enseñan a 
dar con los m anantiales de noticias hiíi* 
tóricas {conocimientos heurésticos). En 
todas estas cuestiones, además d© expo
ner las nociones indispensables para 
form ar concepto dé la índole de cad/.

de conocimientos y de explicar 
cómo sirven al investigador, preocúpan- 
©e de allegar copiosa bibiiografia, aten
diendo sobre todo al campo más in tere
sante para el Investigador español, a sa
ber, la H istoria patria, orientando en 
taJ sentido su pesquisa: Museos, Archi
vo©, Bibliografías, obras, con documen
tos, son enumerados con la posible de
tención y con toda exactitud.

Cuando merced a to^da esa prepara
ción, estudiada en capítulos anteriores, 
el investigador se halla provisto de 
fuentes de conocimiento y de normas 
para utilizarlas provechosamente^, puede 
iniciam su labor crítica del principio, 
constructiva más tarde al prim er aspecto 
de esta tarea se dedican los capítu
los X al X III.

El capítulo X expone el proceso de lo© 
esfuerzos que la Inteligencia humana 
viene de antiguo realizando para aserkar 
penosamente las bases del criterio his
tórico; menciónanse entre otros a Zeno- 
doto, Aristarco, Varrón, Valerio Probo; 
la crítica .india de la Vulgata; la escue
la de Alcuino; la obra de Ci'rtercienses 
y Dominicos; los triunfos del Renaci
miento; el estímulo de la Reforma: el 
florecimiento de la crítica en el siglo x v ii 
con los Dupuy, Godefroy, Du Qhesne, Dii 
Cange, Balucio, Taumér, Hoistenius y 
üghelli; su esplendor en el x v i i i  con la 
obra de los Bolondos y los afanes de los 
Benedictinos; el esfuerzo de Leibiiiz, 
Mencke, Ryrner, Bentley; los nombres de 
M iiratorí, Mansi, Joppens y Barbosa 
Machado, Y en España nombran con 
elogio desde Trogo Pompeyo y Paulo Oro- 
sio al Biclaranse, al autor de las E ti
mologías, al Obispo Pelayo y Arzobispo 
Rada; censuran al Tudense, detiénense 
en la figura de Ayala vindicado por Zu
rita , en Pérez de Guzmán y Alonso de 
Falencia; citan las cuatro perlas de la 
Plistoriografía medioeval catalana, a Ra
mírez Dábalos y López de Zúñiga; hacen 
especial mérito de Aben Jaldún; llegan 
a la época del Renacimiento y rememo
rando a M argaíit y Fabriclo de Valgad, 
deploran después la tristísim a era de los 
inventos y fábulas históricas, cuyo he
raldo es Arinio de Viterbo, m ientras 
Amibrosio de Morales, Garibay, Moret, 
M ariana y, sobre todo, Zurita, vuelven 
a consolar al am ante de la verdad-histó
rica como aurora de un nuevo día en 

I que lucen esplendorosos Mondéjar y Sala- 
zar, auncjue brille inciertam ente Pellicer 
de Osean y aparezcan en ei horizonte d©

la ciencia histórica riacional nubarrones 
aún procedentes de la época de los falso: 
cronicones, al fin disipados por el vieo 
to de la crítica pura de Mayans, Florea 
Mascleu, Burriel, Arévalo, Berganza, Cam 
pomanes, Jovellanos, Lorenzana y Cap 
mani y a la vangiip.rdia de toda nuestra 
Real Academia de la ilistoria, creada en 
los comienzos del siglo x v iii .

Los capituios X II y X III son de un 
interés grandísimo y atienden especia,!- 
mente a las criticas externa e interna, y 
aparte del criterio { j i i e  en ellas campea, 
es de notar que los autores han ilustra
do sus explicaciones mediante casos  ̂ prác
ticos, ejemplos tomados de los investiga
dores contemporáneos, poniendo singular 
cuidado en acentuar el españolismo de 
su obra, valiéndose preferentem ente de 
cuestiones relativas a. la historia patria  y  
de la labor realizada en investigaciones 
nacionales. Así citan los estudios críti
cos 3̂ las nuevas orientaciones que rec
tifican u a r  ij'te y complet an de otra 
la m i i V edición de la Lex Visi- 
gothc ’m a cabo por Garlos Zeu-
nier; ĉ  ^laiaio del P. García Villada ©o-, 
bre ciertos manuscritos de una carta de 
San VaJerio a los nion,ies del Vierzo; las 
investigaciones de Ficlier acerca de do
cumentos de la época de Alfonso el Sa
bio, etc.

Los dos últimos capítulos, XIV y XV, 
completan el sistema, analizando dos as
pectos de la obra sintética del investi
gador: la construcción y la exposieióftó 
Comprende la prim era la serie de opera
ciones discursivas que combinan los da
tos, los colocan según su im portancia 
relativa, enlazándolas con sus ca.usa?í. 
fijando los factores físicos y espiritua
les, individuales y colectivos y conci
biendo en la mente el hecho averiguado 
tras  los esfuerzos de la crítica. Y cuan
do el historiador ha conseguido este úl
timo resultado, natural es que si su la
bor no ha de ser baldía, deberá exponer
la, utilizando para efio recursos en qu© 
el arte no empañe la verdad y teniendo 
presente el precepto de Horacio, con que; 
los autores term inan su libro: descriptas 
serrare vices operumgue colores.

Tal es el contenido del libro de los jó
venes historiadores D. Antonio y J). Píu 
Ballesteros, que hemos procurado resu
m ir con la brevedad y Ja mayor sencillez; 
posibles y prescindiendo en un todo de 
nuestro particular pensamiento en esas 
fund amentales cuesti ones.

La personalidad de los autores, a des
tacarse en estos estudios con tonos vigo
rosos y es digno de todo elogio el esfuer
zo que realizan para allegar nuevos ele
mentos al rico tesoro de la  ciencia his
tórica.

JMo quiere esto decir que el trabajo de 
los Sres. Ballesteros esté exento de toda 
clase de influencias; antes bien, recoge- 
cuidadosamente los grandes resultados ob
tenidos por sus predecesores en ese lina^i 
je.de estudios. Así, comparando esta obra 
con otras de asunto análogo, se observa 
que se halla notablemente inspirado en la 
de Ernesto Bernheim, aunque atenuando 

v6i naturalism o filosófico de éste, dejando 
a un lado cuestiones más propias de la 
Filosofía de la H istoria que de la Meto* 
dología, españolizando el pensamiento 
abetruso unas veces y diluido otras de! 
profesor alemán y abandonando su crite 
rio en la clasificación de las fuentes. Poi 
o tra parte, los autores confiesan, desd( 
luego, las influencias aceptadas.

Xa obra de Langlois y Seignobos, Ifs
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trodiiction aux éiiides hisioriques, tiene 
campo más reducido en cuanto desdeña 
las cuestiones relativas a la causalidad y 
al a.nálisis del testimonio psicológica
mente considerado, que para nuestros 
autores son básicas y preliminares. Por 
último, nada diremos de la obrita del Pa
dre Zacarías García Vi liad a Cómo se 
aprende a ir ahajar cientíjicamente. Me- 
iodología y Critica históricas, por >ser una 
delicada m in iatura de la Introditcdón  
de Langlois y Seignobos.

Tampoco se puede afirmar que las 
^Ciiestio'iies históricas estén libres de todo 
defecto y limpias de todo error. No liay 
.obra Iiuniaiia que sea perfecta, y sabido 
que el errare humanum est constituye 
lioy Ja fórmula realista del progreso 
científico. Lo que sí se puede desde lue
go asegurar es que los ligeros lunares 
que un espíritu meticuloso encontrase 
en la obra de los Sres, Ballesteros, no 
.amenguan en lo más mínimo el mérito 
relevante que la distingue y caracteriza, 
sobre todo, considerando que el proce
dimiento científico que en ella se preco
niza ha sido puesto a pruaba con reco
nocido y brillante éxito por D. Antonio 
Ballesteros en su precioso libro, de todos 
bien conocido, Sevilla en el s i g i G  x l i i .

No hemos de insistir más. El libro 
Cuestiones históricas (Melodolcuia)., ob
jeto de ests informe, constituye un es
tudio de verdadero y relevante mérito, y 
está, por tanto, desde luego comprendi
do en las prescripciones dol art. del 
jReal decreto de 1."* de Junio de 1900,

Tal es el parecer do esta Real Acade- 
. m ía que, por su a.cuerdo, someto a la 

superior decisión de Y. I,, cuya vida 
‘guarde Dios muchos añ o s/’

Madrid, 12 de Febrero de 1915,—El 
Secretario accidental, . Juan Pérez de 
Guzniáae

Excmo. Sry. Visto el expediente Ins.- 
,lvuida con motivo de una instancia sus
crita  por D. Martin Noguera Villar soli
citando autorización m inisterial necesa* 
ría  para que pueda subsistir legalniente 
'3a Asociación del Magisterio ele Prim era 
'enseñanza de la provincia de Huelva, y 
cuyo expediente ha sido remitido a este 
Ivíinisterio por el de la Gobernación para 
la resolución procedente:

Resultando que la Asociación ha cum
plido lo prevenido en el artículo 4.° de 
l a  ley de 30 de Junio  de 1887 presentan
do en el Gobierno civil dos ejemplares 
de su Reglamento:

Resultando que la petición ha sido in- 
to rm ada favorablemente por la Inspec- 
:Ción de P rim era enseñanza y la Sección 
A dm inistrativa, en concepto de Jefes pro- 

¡.■vinciales:
Considerando que la Asociación se pro- 

■pone el mejoramiento moral y económico 
do sus asociados y el logro de cuantas 
reformas tiendan a la áignificación de la 
clase:

Considerando que en su Reglamento no 
existe precepto alguno que se oponga a 
las leyes generales ni al buen funciona- 
íijiento del Estado, así como tampoco a 
f, la estricta  disciplina que debe .qxistis

Considerando que en el presente expe
diente se han observado los preceptos del 
capítulo GJ del Reglamento de 7 de Sep-^ 
tiembre d e /1918, dictado para la ejecu
ción de la ley de Funcionarios de 22 d© 
Julio del mismo año,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer se acceda a lo solicitado, y, en 
su consecuericla, se otorgue a la Asocia-' 
ción del Magisterio de Prim era ense
ñanza de la provincia de Pluelva la auto
rización M inisterial necesaria para sub
sis tir legalmente, de acuerdo con lo pre
ceptuado en la base 10 de la ley de 22 
de Julio de 1918 y Reglamento dictado 
para su ejecución.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde a 

E, muchos años. Madrid, 2S de Fe
brero de 192L

MONTEJG 

Señor Ministro de la Gobernación

MIISfBi ffi f s s a i

REAL ORDEN
limo, Sr.: P'er Real dc-creto de 29 de 

Octubre áitimO; que aprobó el nuevo 
Reglameiito de policía, y coriservación de 
carreteras y caminos vecinales, queda
ron conferidas a ios Ingenieros Jefes de 
Obras públicas de las provincias las fa
cultades que hasta su aplicaclóia corres, 
pendían a ios Goberriadores civiles para 
ia imposición de m ultas a. ios infractores 
del antiguo Reglamento vigente: en vista 
de [ios excelentes resultados obtenidos 
por modo análogo gh ios servicios de 
Montes y Sanidad con la delegación de 
sus Jefes técnicos de la tram itación de 
las denuncias y el castigo gubernativo de 
las faltas cometidas en contravención dé
las respectivas disposiciones reglam en
tarias.

Análoga conveniencia se observa en los 
puertos a causa de los largos, enojosos 
trám ites requeridos para hacer efectivas 
las sanciones pecuniarias con que se cas
tigan las Infracciones de sus particulares 
Reglamentos de conservación y policía, 
que regulan el uso público de sus obras, 
es decir, de los diques, raueíies, vías, d-e- 
pósitos, tinglados, varaderos, grúas, am a
rraderos, etc., bien sean explotadas di
rectam ente o concedidas; y ello da lugar 
a perjuicios motivados por incorrecciones 
que serían fácilm ente evitables si las 
m ultas proporcionadas se aplicasen con 
la rapidez y energía que exige una efi
caz ejemplaridad.

El artículo 10 del Regiamente gene
ral para la organización y régim en de las 
Jun tas de Obras de puertos concede a los 

directpi§s áQatxQ S i

las mismas atribuciones de que gozan los 
Ingenieros jefes de las previncias en su 
servicio, pudiendo también aquéllos en
tenderse directam ente para asuntos téc» 
nicos con Ja Dirección general de Obras 
públicas, y disfrutando en sus viajes y 
comunicaciones oficiales de iguales die* 
tas y trcrtamiiento, así como actúan de
legados del Gobernador civil para hacer 
efectiva la vigilancia de ios servicios a 
que se refiere la segunda pax'te del ar« 
íículo 22 de ia ley de Puertos, con arre
glo a lo preceptuado en ios números 30 y 
34 de su Ileglamento, y efectuándose a su 
propuesta el nombramlenüo de guarda» 
muelles, conforme a lo prescripío en el 
aríieiüo 64.

En virtud de lo que antecede, y a pr .̂ 
puesta de esa Dirección general,

S, M, ©I E e t  (q, D. g j  se ha míYlM . 
disponer, con carácter general, que en 
los puertos a cargo direeüo del Estado, 
los IrigciBieros Jefes de Obras públicas 
de ia provincia, y en los encomendados a 
Juntas ele Obras los Ingenieros directe- 
res de las mismas, gozarán en adelanto 
de las facultades correspondientes a . 
(iobernadorGB civiles para imiíoner 
tas a los infractores de los respectivos 
Reglamentos- vigentes de servíci®, poli- 
cía y conservación de cada puerto, asi 
como a lo.s concesionarios dentro de la 
zon*a d©l misms, cuando desobedezcan las 
órdenes dadas por dichos Ingenieros para  
el buen ciimpiimiento de las cláusulas de 
sus respectivas autorizactoues; sin per
juicio de las demás responsabilidades a 
que hubiere lugur, y no tram itándose 
ningún recurso de alzada ante la DL 
rección general, si no va precedido del 
previo depósito oficial del • valor de la 
mu 1 ta impuesta.

Lo que digo a V, I.'d e  Real orden parai 
su coiiGclnylGnto y domas- efectos. Dios 
guarde a V. L iiiuchos anoS: Madridj, 2Q 
de Febrero de 1921.

ESPADA

a i , ,
iiaúl-

Señor Director general de O b r^  públicas,

MliSTgüSiOK CENÍSAL

■'iffiISTBiB Sii aáCIEBM

D IIT E C G IO N  G E TC EK A D  B E L  T E S O E G  
F Ü B L ÍG O  Y O R D E N A C IO N  G E N E *  

K A L  B E  P A G O S  D E L  E S T A D O  ;

Debiendo ingresar en el Tesoro públí^. 
co el depósito números 206.118 de ejf-» 
trada y €6 217 de registro, constituido^ 
en 6 de Febrero de 1901 por D. Francis'- 
00 Gómez Gar rí da, para garan tir el 
go de Agente ejecutivo de la zona de 
sas Ibáñez (ADiacete), im portante 4.25Q 
pesetas nominales en Deuda perpetu^  
in terior 4 por 100, procedente del d e p ^  
§|itiO PúmeiQ #  §íütrad^.



Gaceta He Madricí.-Núm. '72 Í3 Marzó Í921 865

E sta Dirección general ha acordado, 
OH cum i3l1m ie n to  de lo dispuesto .en el 
artículo 48 del Reglamento de la Caja 
general de Depósitos, se anule el r e s 
g u a rd o  del depósito de referencia, Que
d a n d o  s in  ningún valor ni efecto.

Madrid, 7 de Marzo de 1921.—EÍ Di
rector general, Juan  Ródenas

DIRECCION GmmiMlMj DE L¿\ BEO
DA Y  CLASES FASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto 
^,iie por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle ele Atocha, núm. 15, 
BB verifiguen en la próxim a semana los 
pagos Que a oentinuación se expresan 
y que se entreguen los valores slguieii-

Dias ílel 16 al 1§.
. Fago de créditos de U ltram ar recono^ 
cides per los Ministerios ele Guerra, Ma
rina y, esta Direcciórí general, ^ l o s  i |e _  
BShMdorss en M-u,.id y por giro postal 
a los d e^ ás de lacturaB del turno pre
ferente, con arreglo ai Real decreto de 
28 de Octubre de 1315, y  ias del turno 
corriente Que se consignan en las re la 
ciones que al ñnrd se insertan.

B atrega de hojas de cupones de 1900, 
cerraspondieaí-Gs a títulos de la  Deuda 
am ortisable al 5 por 100 h a s í\ el nú
mero 8.921.

Entrega de tiuilos ele ia Deuda per
petua al 4 por 100 interior, emisión de 
SO de Diciembre de 1908, por canje de 
otrcs de igual renta, emisión de SI de 
Julio de 18Q0, hasta el .número 27.345.

Fago de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior con arreglo a 
la ley y Real decreto de .9 de Agosto, 17 
de Mayo de 1898 y Real decreto de 30 de 

X2X á©- hasta pl número 34.763

de la Dirección y 34.698 del Registro 
de la  Agencia de París.

E ntrega de hojas de cupones de la 
Deuda in terior al 4 por 100, emisión de 
1917, factur;^s presentadas y corrientes.

Pago de titules de ia Deuda exterior, 
presentados para ia agregación de sus 
re.speciivas hojas de cupones, con arr®- 
gl© a la Real ©rdoii de 18 de Agosto de 
iSSo, hasta, el número 3.045.

-Fago do rcBidues procedentes de las 
Deudas ceóoiiiales y anaertizafole al 4 por 
IGO, con arreglo a la ley de 27/de Marzo 
de 1900, hasta el núiner© 3.417.

Fago de conversión dé residuos de la 
Deuda ai 4 por 100 interior, hasta el 
número 1.03S,

Gen.le de carpetas provisionales al 5 
100 sm ertizable por sus títulos defi- 

lutivos con arreglo a la Real orden de 
14 de Octubre de 1901, hasta el núme
ro 11.140.

Cuiiie de carpetas provisionales de la 
emisión de 191?, por sus títulos deñni- 
vos, hasta el número 8.735.

Cuuj(' de títulos de la Deuda amortf- 
zabie al 4 por 100, por otros de igual 
renta, con cupón del 41 al 80, hasta el 
núracró 1.208.

C arie de carpetas de la interior, al 4 
por 100, emi&ión de 1919, por sus títu 
los definitivos, los días 17 y 18, facturas 
corrientes, hasta el número 1.503 de la  
serie G y hast^  el número 4.372 de las 
demús series.

E ntrega de les nuevos títulos de la  
Deuda perpetua al 4 por lOO interior, 
emisión de 22 de Agosto de 1919, co
r r e sp o n d ie n te s  a las facturas de canje 
de los de la  emisión de 1908, los días 
17 y 18, hasta la factura número 12.000.

Entrega  de títulos del 4 por J.00, em i
sión de 1900, procedentes de conversión 
de otros de igual ren ta  las emísionea

de 1892, 1S98 y 1899, facturas presenta 
das y corrientes basta el número 13.794^

Entrega, de carpetas provisionales re„ 
preseníativas de títulos de la Deudg 
am ertizabie al 4 por 100 para su canjí 
por sus tUülos definitivos de la misms 
renía ĥ .sVa ei número 1.494.

Fago de títulos de Ja Deuda al 4 poi 
100 interior, G iaisión  de 31 do Ju lio  d€ 
1900, por convereión de otros de igual 
renta, con arreglo a ia Real orden de l i  
de\Octubre de 1801, hasta el n ú m . 3.689

Inscripciones presentadas en esta Df. 
receión para su canje y comprendidas 
hasta el número 17.719.

Reembolso de acciones de Obras y ca 
Treteras, de 20, 34 y 55 millones de rea
les, facturas presentadas y corrientes nd 
incursas en prescripción.

Pago de intereses de inscripciones del 
"semestre de Julio  de 1883 y anteriores 
no incursos en prescripción.

Pago de intereses de carpetas de tod3 
clase de Deudas del sem estre de Ju lk  
de 1883 y atiteriores a Julio de 1874, 
embolso de títulos del 2 por 100 am orti. 
zades en tod© los sorteos, facturas p re
sentadas y corrientes, no incursas en 
precrípoión.

Las facturas existentes en caja por 
conversión del 3 y 4 por 100 in terio r y 
exterior, no incursas en prescripción.

E ntrega de valores depositados en arv 
ca de tres llaves, procedentes de conver
siones, creaciones, renovaciones y catí- 
jes.
f Nota: Los apoderados cobren 
ditos de U ltram ar deberán presentar laa 
fes de vida do los poderdantes en ef 
Negociado de asuntos d© U ltram ar, en 
la form a que previene la  Real orden d€f 
12 de Abril de 1913.

Madrid^ 17̂  dq 1921.—JQS^
del Mora:
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lE LAC iON de las íacturao do crcdn-aa de Ul t ramar  rM^reatatías al cob ro .en . e i  t u r n o  pfaferente que  lian de satis
facerse p o r  la "fasorería de cate Centro,  con a rregio al. Real decreto cíe 28 de O c tu b re  de 1 9 1 5

NüanDRO BE La

Dirección

J7.545
'51,437

i
52.8/0 
53.306 
54.032 
54.050 
54.48a 
54.851 
54.914 
55.830 
55.S31 
55.832 
53 833 
'55.834
5 3 .5 3 5
55.836
55.837
55.838
55.839
55.840
55.841 

.55.842
55.843
55.844
55.845
55.846
55.847 
55 843
55.849
53.850
55.851 
55 352 
55 853
5 5 .8.54
55.8.57
55.858
55.859
55.861
55.862 
55 863 
55 864 
55 835 
55.866 
55 867 
55.86.8
55.869
55.870
55.871 
55 872 
55.874 
55 875 
55,876 
55.878 
55 879
55.880
55.881
55.882 
55 884 
55 885 
55.886 
55 8.47 
^5 883 
55.889 
55 89 > 
55.891

Delegación

532
437
m
725 

1.074 
1.201 
1 358 

342 
L.4I0 

629 
î70 

662 
i . 619 
1 620 
1 , 6.21 
I 622 
L62C 
L624 
U625 
U663 
1,62/ 
U628 
1.629 
I 630 
1.631 
L632
1.633
1.634
1.635
1.636
1.637 
1.633
1.639 

870
I.Oin
1.640 
1.3/0
1.337
1.338 
I 339

439 
. 440

441
442
443

1.487
1.488 
K4S9 
I 9ü9
1.910
1.911
1.912
1.167
1.168 
1.1G9 
1.171 
1 172
1.173
1.174
1.175 
1,177 
I 178 
i. 179 
1.730

»

1.512
1.513

PC0 71NCU

Córdoba 
Gerooa.. 
ü v í g c I ü  . 
Lérida...
.)..'Ü¿Ó;J  ....... .
iOcBl  .............. ........
Castellón de la P lana.
l 'ortevodra ..... ............
Castellón de la  Plana.
Za r i o r a . . . .  * ...................
Burgos ........................
Fal.aneia......................;.......

a. .  ___ _

 ̂ Idem.

ni

   .
Idem  ...... .
Idem  ..........
Idem  ............ ..............
Idem  .............   —
Idem ...',..-,. . . . . . . . . . . . . . . . .
M em   ..... ............... .
Idem  .........
íd e m .. .....................
Barcelona ...............
Idem  .......... ..
Idem  ..... ........... .
Idem ................. .
N avarra.  .................
Idem  ..................
Idem
Valladolld... .............. .
Idem u..
Idem  ...........
Idem  ...............................
Idem  .........................
Casíellón do la P lana.,
Idem
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Murcia  ...... .
Idem
Idem
Idem . . . . . . . . . . . .
S alam anca.......,,,,.,,,,,,,.,
ídem ..............  .
Idem
X-Ci Q m . 4, , «f Vi".:
ídom ..................
Idem ..................................
Idem ............ .
Idem ............. . . . . . . .o . , . . . . .
Idem  ...... .........................
Idem .........................
Idem  ........ ..................
ídem ...........................
Madrid ..............................
Idem ....... ..........................
Cáceres .............. .............. .
Idem   ......... .............

nOMBlXEB t  A.PSIiLIB,QS DE LOS ÍNTEBESADOi

. Andrés Merino Márquez;  ...........................................
Jaim e M artim ort M asó...  ............................................
Piladeiío Hidalgo........... ............................................... .
Joaqiiín MalaRlata N auf   ....... .....................................
Maniioi Solían Rodrigues ..................... ........... .......... .
Andrés Goiizáles Incógnito  ... .1................ ...........................
José Vidal F usén ............... .............. ................................................ .
Jesús liodríguez' PortO'  ......... .................................................. .
AmbiM3sio F raver V idaL..   .................. .............
Carlos Barrio Uña.................................. ......................................... .
Pedro Arce Serrano  ..... ............................................... .
Mauricio Antolín Expósito.  ............ ................... ...........
Prancisco Ruis M artín   .................................. ............... .
Joaciiün Ruis Padilla  ................ ....... .......... ...................... .
Francisco ^  ̂ ..... .......... .....................................................
Francisco PJvps 0 ~ a ....................... ......................................... .
José Castilla. Ortega................. .................. ....................... .
/- a.i nio SáiiCi cz t^ 7. ín   ............. ...........................
Nú.miel. Ordóñ 7 '  '’n .........   ,................... .......................
Aparicio Martínez M oya..............................................................
Fiancisco C on./lez R odríguez...,, -............ ......................
Francisco Cía ‘z 9 ......... ............................ ........................... .
Francisco Florido García  ............................ ......................
Juan Lara Nc p ”̂’oto ................................... ...................................
Juan Lara bíav" ú^ .................. .................................... 4...,. .’p ..
José Ortigosa N avas............. ............... ..........................................
Miguel Ortega Díaz  ................................. ..................... .
Antonio Guerrero Vega  ............ .......................................
Salvador Días Gutic-Tez............................................... .............. .
Bernardo Fernández R am írez...,..................................................
José Muñoz Montos........................ ........................... .....................
Martín García G a rd a   ......... ................ .................. .................
M artin García G ard a   ....................................... .
José Planas Pérez....................■......................................... ..............
Ramón Goyobar Gascón............ .....................................................
Antonio Aragón G arcía  .................   *......
Venancio Palacin G orrets.. ........ ............... ....... ..............
Escolástico Delgado Pérez....,  ......... ............... ....................
Regino Lüzuriaga TRevas............. ..................................................
Joaquín Leciimberri Labiana  ................ ........... ..............
Salvador Her,'--'.s G arcía,...................................................................
Desiderio Mediero H errero   ................................. ...........
Francisco Serrano López........................... ........................... .........
Ciríaco Sánchez H elguera.................................... ..........................
José Escurra G arciria in ..../............................... ...................... .
Pascual Gregorí Segarra.................................................................
Cipriano Expósito Burgos  ..............................................
Ricardo Sauz Adelantado............................. ............... ..................
Juan Martínez Muñoz................ ..................................................
Pranclsco García Hernández.    ........ .............. ..............
Juan Matías Pérez  .......................................................... .
Joaquín F rutos Pedreño.................................... ..........................
Enrique Plerrero Sánchez...............................................................
Julián Hueso Ram os...................... .................... ....... .....................
Lorenzo Arroyo Cornerón  ........ ...........................
Clemente Pérez González................................... ....... .....................
Luis Benito C iillar................... ............................................ .........
Celestino M artin H ernández  .............................
Joaquín M artin H ernández...  ..... ......................................
Joaquín Esteban Cornejo............................................... ..............
Angel Ramos G arcía.........................................................................
Manuel Calvo Simón  ..... ......................................................... .
Casimiro M artin P rie to ...,,  ................................................. .
José Berrocal V icente  ..... .............. ............... ...........
Antonio Pavero Sánchez................ ............... ........... ................... .
Isidoro Campos L lanos.......................... ........... ..................
Ignacio Holgado S ánchez................................. ............................
Anselmo Maatín B erm ejo..,,,..,,.» ,,.......................... .

IMPORTE

F ©setas

427,15 
SOJiO 
56'7S 

31ú 55 
680D
34.50 

117 00
73 00
40.00 

147.2o 
412 50
33,.00
62.00 
32/JO

245.50 
60.93

100.00
iü5,C0
30.00

141.00
100.00
384.75
142.25
371.00
62.00 
40,25

580.50 
75;00 
88.00 
4LOO
24.00
47.00 
2400

336,13
108,30
5675

124.00
86.50

362.25
55.00
53.00
81.50
64.00
97.00

146.00
93.00

123.50
376.00
145.00
143.00
89.00 

14^00
189.50
104.00 
34,15
47.00

117.75
328.00
56.00 

124,33
3^58
94.00

117.75
349.00
330.50
70.00
93.00 

14075
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PEOVINOIÁ

..........  ......... . .........

'SíOMBKES Y apellid os-d e  LOS INTERESADOS

Cáceres .......... .......
Castellaa d‘@ la  P lan a .. 
Id em ...............................«...
I d e m .. . . . . . . , : . . , . . ........ .
Idem ........ .............................
Gerona ........ .............. . . . . g

. . . . . . .  .. . . . . . . . . . . . . . . . .  -
‘ Cáceres ...............................
G-erona ...............................-
Idem ................. .......... I-

i 6:1 em . . . .  ............
s vi u r d a .............. . , . . .  ,
] uem'.................... ...............
Tásm '
Falenei a • ■ ■
ídem '•
Idem. . .  ........................................ , »o"

1 t -.v pn vr--c|QQ......... .......... .................. ..........................
X} i ci f i G» 1 ̂':5L i i vJ¿j ^  ̂ 9  ̂̂   ̂ ^

-n f- c.rrrt ........ ...............................................
í . . .  . . .
Gj'aiiacla Q í /'-■>-> Q « rj «17; 0  VCiV.P O.............................................. ............ .

..................................*
j'd Arrj

1;̂ X ct L-i 0 L» U cLj!. X A LVy

Id*''" 111 . < . * . • , * • •  *
J f'3 orq
I(Gm , .............. .
M addd . ........................... "PoUin Qvliom IXTa-rlnu .... ...................................................................
Tíiem • .. ..

Jl ct UivJ KJ V i OA Cb -LYJLCoX XVXAX*
Gnntrpcro T-?erlTÍ2"uez G utiérrez............................. ...........................

Barcelona .................... Salvador M artorell............................................. ...........* ........... .......
ideni .......................................................... Francisco Lí virci a, A. vil es. .................................. . . . . . . o , . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem , ........... . . aTíDn77ial rrp G?irfíía................ ..............................
Idém ................................ Salvador Cervera V ilajuana............................................................
Idem ... Ti T '-r) Tj T5 p 1 t  íónez Portero . . . . a ; , . . . , . , ...................................... ..................................
Idem ....................... . José Moreno M iró ................... ....................... .. ..................................................... ..

Idem ......................................................................... Ff dórico Q  Tom ás. ............................................................................................................................... ..

Id em . . . . . i , . V , Lleuterlo Bueno Gil........................................ .. .................................................. ...

Goniña .......................... . J obs Lonez Doriiiiiguez........................................................ .
Idem ................................... Mí’nnel Garcia Pena.
I d e m . . . '. , . . . . . . . , . , , ........ ítam ón Morolas N.
Id em ...................... Manuel Mosteiro "Vila.......................................................................
I dem ..................................... GarloB TpBne Marino .........................................................................
Id em i', »i'» Mnrinp1 Fronmip1 ra Fernández............................................
Td em ....................... . Manuel Fernández Cortes..... .............................. .................... .........
Idem ................................... José Bumbo Sáncliez..... ......................
Idem Mnnne1 ArPR GaeliP73................................... .............................. ........
Idem .............. U no Pñmnín Tolo.....
Id em ........... ......................... Juan García M ato........ ...................................................
Idem. .. Juan García M ato.............................. ............. ....... ..........v-.-*'.*.-*
Idem .................................. . José Vázquez F orné................................... ......................................
Idem ............ ................. Xloininao Abad César. ..........................................................................
Id em ...................................... Juan Martínez Rodríguez....................................................................
Id em ., • • * •««.'««»'• • Manuel Cabero López.......... ....................... .....................................
Idem Antonio Raposo Suárez......... ................... ........................................
Idem Ramón López Calvo,....................................... .....................
I d em . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >,..r Ma,ximino Conto O tero................. ...................................................
Idem ...................... .......... Jesús Gómez Dopico...................... .......................... ....................... .
Guadalajara ................. Víctor Paños T o rre s .... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .................
I d em Doroteo Bartolomé C berco lás.................... .................................
Logroño .... ..... í .. .. Leandro Pérez á^ndullo...............................................................
Segovia . . . . . . . . . . . . . . Agustín Mufioz Ig les ias ....................................... ...............
Teruel ......... . Antolin Górriz V illanueva.....................................................
Idem ................................... Joaquín Aranda Moya............................................
Idem ............................. . Pedro Zaera S a u ra .................. ...............................................
Idem ................. Salvador Rodrigo P lou......... ............ ....................................... .
Idem ............ Antonio Marcueilo Burillo................................. ............... .............
Idem ............. ..p Andrés Viñado P érez ,.,..,.................... ........... ................... .
Id em ,, . . . . . . . . . . . i > . . . . p Andrés Viñado P érez.............................................. ...................
I d e m , , , . . , . . . ........ ........ . Pedro Fortes Mor..... .................................................................. .

Joaquín Comín A znar............................, ,, ., .......................... .
Idem ................................... Juan Alonso Tejedor.................... ............ ....................... ........... .
Idem .............. Andrés Roche Blasco........ .......................... ....................... ...............
Idem .......... ........... Pascual Domingo A r n a l . ................................................
Idem ........... ................. Francisco Pérez López......... ....................... .................. ..................
I d e n i . , . . , , , , , . . . ................

•la em ,,,,,,, ,.»,
Juan  Torres Gulllén...<..,,M .t....................... ................... .

í ’ug --------------
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K'iMESlO DE DA

Direceióis

55.592
55.593
55.894
55.895
55.896
55.897
55.898 
55. 899 
S5.9G1 
^5.902
55.903
55.904
55.905
55.906 
55.9:^7 
55.908 
55„909 
55„91O
55.911
55.912
55.913
55.914
55.915 
55 916
56.917
55.918
55.919
55.921
55.922
55.924
55.925
55.926
55.927
55.928
55.929
55.930
5 5 .9 3 1
55 932 
55.933 
55 934
55.936
55.937
55.938 
55 939
55.940
55.941
55.942
55.943
55.944
55.945
55.948
56.949
55.953
55.954
5 5 .9 5 5
55.956
55.957
55.958
55.959
55.960
55.961
55.962 
55 963 
^5.965 
$5 966
55.967
95.968 
55 969 
95  970 
55.971 
S5 972 
55.973 
55 9/4
5 5 .9 7 5
55.976
55.977

■Düi&gaslóB

1 .5 :4
1.490
1.491
1.492
1.493 
1.235 
L2B6 
1.511
1.238
1.239
1.240 
1 913 
1.9j4 
1.915

6 76 
577 

' 578 
579
740
741 
881

1.746
1.747
1.748
1.749
1.750
1.751

3.432
3.433
3.434
3.435
3.436
3.437
3.438
3.439 
1.008
1.009
1.010
1.013
1.014
1.015
1.016
1.017
1.018
1.019
1.020 
1.021 
1.022 
1.025 
1.028
1.030
1.031
1.032
1.033
1.034

395
396 
648 
360 
969 
961
964
965
966
967
968
969
970
971
972
973
974
975
976

IMPORTE

330.00 
37,25

113,50
249.75 
190,45
40.50
95.00
90.00

274.25
127.00
64.00
89.00
37.50
95.00 
92,5e
4 3 ,0c

113,0(1 
98,OC 

104,0(> 
256,6(1
184.00 
442,55
159.00
83.50 

352,85 
207,05 
320,93
103.00 
88,00

120.25
66.25

223.00 
66,56
34.00

120.75
48.75

107.25
501.50
516.25
115.50
35.75

561.00;ooo
87.00

334.25
61.50

155.25 
540,80

15.00
109.00
454.50
467.00
48.00

344.50
388.75
550.00
549.25
287.00
154.00
94.00
81.00 
26,00
71.00
22.50 

121,00
55.50 

427.00
67.00
40.00

428.25
78.00
92.50
22.00 
8,00

l i S
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PROVINOIA

----------------- ------------------------------- — -̂----------- ----- — ^^—

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

Teruel ................. ............. .. D. Ma.nuel Albero F in a r ,... .. .. ., ........ ....................................................
Idem ................................... Víctor Carbó Conepa..;. ñ. “ ...2..7; ................. ..........................
ídem  .., ,;  4V,'.4. ».5.E . . i ... • Francisco Cerra Braiiii3 . . .......  ........... ..............................^  ••• ’ M?* 'f * ♦ y,*.* • ••• •
Ídem ...... ......................... Marcelo Flumed Lónez......................................................................
Icl QZXi Casimiro Serrano Roig...................................................................
Idem  ̂ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Benigno Pucbol RipoU.................... ...............................................
Idem ............................. . Ramón Mezquita "Loza.......................................................................
Idem ................................ Bernardo M artín Eavo.......................................................................
Idem .......................i.......... Manuel Giiallar Foselló.......................................................................
Idem .................................. Tirso Rodríguez García........ ............................................ .................
í dem ................................... Manuel Jurve Morella..................................................................... .
Jdem ..................... Au toni0 FeT’rer Sauz................................................... .....................
Idelil r >.... í^lateo Royo Asenjo....................... .....................................................
Idem ....................... ............ Sebastián López Rovo......... .................................. ..........................
Idem ........... .. 1 . .;i, *,.

i Idem?.-.......... A............A...
Manuel Rodríguez A gu llar,.... .V.,. *, ....... .......................................
Au 10ni 0 Dilla G-iner............ . . .̂;.......... ........... ..................................

Idem I .. i..... ,é..,. Angel Martínez A guilar.. . . . .................... .......................... ..
Simón Royo Foncano........................................ .............................Idem ......................

Idem ... . .............í..,. Vicente Peñarroya Claraxii'éiit.'-......... i ........ ............... .
Idem ................................... Migu el Lorien te I ií'a.nzo......... .. « L ........... i..... ................... «...
Idem .... ............... .......... . Vicente GargaRo Alegre. ......L  ....................... *......
ídem . , . . . . , ,  f . . , Juan Antonio Manpvp^nta Óarb$*...................««,...............................

Rudesindo Ivlollas ApTorée,..,» ...................................Idem ...... .............. .......... .
Idcni ........ ....................... . P a '^aci A gustín Jimé':i ez V . . . .  ..............¿.
Idem ................................... Fasciial Gyííz Gulllén.............. .......................................... ...........
Idem .................................. Auitoni 0 Ruis Polo................................................... ...........................
Idem ................................... Tof'íiás da C r u z ,.... ¿ ....... .......
Idem ...... ....................... Mi giiel Jaroiie Sanz......................... ... ....................... ...................
Idem .................... . Pedro Fuertes . 2 . . . . . . ^ , . 1 . . . . . ........... .
Oviedo .............................. BernaT'dino Ca^Rtaño V ega......,R ;...................n ...........................
Iclem ..................... . ilafael Cresno Pinera....*.... .......  .......................
Idem ............... . Juan Lavilla Rocas..............................................................................
Segovia ......... ........ '...... . ri^ís^nrin Ouevedo García . . . . .  . . .
M adrid ............ ............... . luuis Llanos Valdivieso......... ........................................................ .
Avila...... 1........................... iTrañcisco Sánchez M artin .,........................................ ...................
I d s m .....................................I . . . . . . . ......... Simón Rubio Ma,rí!n........................................................ ............... .
Ciudad4Real ......... Francisco García M eg ía ,,A .,,,..,.,,,...........................................
Cuenca .............................. Msteo Corredor C o r r e d o r . . ..... .............................. ...............
Cádiz ............................
I d e m . . . . . . . . . .....................
Id e m ... ........ .........1. ....4 ....

José Mena Antúnez...........................................................................
Pedro Rey Sánchez................ ...............................................................
José Tubio R om ero.................... ...................... .................................

Idem ........... .......... ... Rafael Chilla Leiva........ .............. ....... .............. ......................
Idem ........ ............. ....... . Francisco Lónez Domínguez............ ............................. ...............
Id em ,. . . . . .  ..? León García T erán.......................................................................... .
Cor uña ............... ............... Reinigio MoJinero R odríguez....,.,,................ ....... .......................
Huelva Juan Roto Cano................. ...................... .................. ......................
1 6  G U I . . . . . . . .  ................. . i- Juan Soto Cano.......................................................
Jfleiii..................................... Modesto Domínguez J a ra .................................................... ........... .
Idem . *•*...... José Díaz Poiice................... .......................... ........... .........................................

?duvcia Pedro Vázquez Hernández*.................. ........... ..............................
Idem ... Ramón E lvira Jim énez.....................................................
Idem *'• Francisco M artínez Sánchez..,* .,.....,............................ .............
Idem .. . . . . . . . . . . . . José Candel H urtado ....................... ............ ......................................
RnntA/'Tider , , . Valentín Rubio G arcía... ............... .......................... ......................................

Rafael Simó S erra .......................................................... ..........
Idem ........................ Francisco Fernández F ruyol...........................................................

íiUMSRO D S  LA

Direocióu

55.978
65.979
55.980
55.981
55.982
55.983
55.984
65.985
56.986
55.987
55 988
55.990
56.991
55.992
56.993
55.994 
¿5.995
65.996
55.997 
$5.998 
55.999 
66.000 
66 002 
56.003
56 004 
€6.005 
66 006 
¿6,007
56.009
56.010
56.011
56.012
56.013 
56 014
56.015
56.016 
56 017
56.018
56.019
56.020
55.021
56.022
56.023
56.024
56.025
56.025 
56 027 
56.023 
56 029
56.030
56.031 
66 032
56.033
56.034 
$6.035 
56.036

Deiogación

977
978
979
980
981

984
985
986
987
989
990
991
992 
p 3

996
997
998
999 

1,001 
1.002
1.003 
Í.004
1.005
1.006
1.003 

374 
384 
386 
361 
»
742
743 
657
882

1.400
1.401
1.402
1.403 
1 404 
1.405 
1.001 
1.2&9 
1.390
1.301
1.302
1.916
1.917
1.918
1.919 

950
1.101
1.102

Madrid, 11 de Marao de 1921.—Ei D irector general, José del Moral.

iM Poura

74.00 
101,0¿
67.00

148.50
355.00
454.75
93.00

541.50 
45J5 
69;50

188.75
37.00 
3f 75¿\ Cl'<,

C, J

59/^0
107.00 
88,60
38.00 
45,50^

260,2S. 
65,00; 
45^00
22.00

129.50
43.00 

531J5:
67/JO
92.00

112.50
53.00 

512,25
46XiÍ
63.00 
271)0:

102.00 
m ,m
9 6 J Ú
31.00 

428.00
133.50 
32,25"

398,85;
248.25:-:

8,75;
77,50
80,93'
51.00
79.00
76.00
86.00 
62,75
79.00
30.00

m s m m  i i  rasT gecciS M  

í  BELUS AITS8
iiUCA

ElAIj ACADEMIA B E  ^BEDIjAS AR
TES DE FERNANDO

ISsta Real Academia lia acordado pro* 
ser una plaza de Académico de nú- 
ierck de la clase de no Profesores, que se 
illa vacante en la  Sección de Música. 
Las condiciones exigidas para  optar 
ella, están  consignadas en los siguien- 
s artícu los del Reglam ento.
‘‘Artículo 76. P ara  ser Académílco 
t número se requieren las clrounstan
as sl£^.uienta$i;.

P rim era. Ser español.
Segunda. EsXar reputado como per

sona de especipJes conocim ientos en las 
A rtes por haber escrito obras de m éri
to reconocido, rela tivas a ellas, desem 
peñando, bajo las condioiones legalfS, 
en las Universidades Escuelas Superio
res dvcl Estado, la enseñanza de la  cien
cia E sté tica o de la  H istoria  del Árté, 
haber form ado colecciones de obras 
artís ticas  o prestado m arcada protec
ción a las A rtes o a los artistas .

Tercera, Tener su domicilio ñjo en 
M adrid.

A rtículo 77. P ara  figurar como can
didato aspirante a la plaza de Acadé
mico de núm ero, se necesita que p re
ceda o selicltud del interesada sx gr’P-'

puesta firm ada por tre s  Académicos de 
núm.ero, con el “Dése cuen ta’’ del D i
rector, debiendo expresarse siem pre con 
claridad  conveniente, los m éritos y cij-̂  
Gunstancias en que se funda la petición 
o prppuesta ,” »

®n su consecuencia, y con arreglp , a; 
las dem ás prevenciones del Reglamén- 
to, queda ab ierta  en esta S ecre taria  
general la adm isión de propuestas 
solicitudes h asta  el día 22 del corrieiv  
te  mes, a las doce de la  m añana.

Madrid,, 8 de Marzo de 1921.—- ®  
Secretario  general, E nrique M aría Re^ 
pullós y Vargas.

       ^
, Sucesores de Rivadeneyra (S, 

dq San Vicente* núm^


